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El mar cubre el 71~ de la superficie de la tierra, este es una 

fuente inagotable Ce recursos naturales, así como también :-ep::~ 

senta un medio impo:-tante de transporte y comercio, igualrre:-.te 

un vertedero para todos los desechos producidos por el ser hum!!_ 

no. Este constituye una frontera común parLi cerca de 120 paí-

ses de un total de 160 que existen en la actualidad, los cuales 

tienen costas en algún mar del mundo, por lo tanto puede enten

derse que el Derecho del Mar es una material legal cambiante y 

de múltiple aplicación. 

En la República Mexicana, esta disciplina jurídicd reviste una 

importancia fundamental, por la razón de contar aproximadamente 

10,143 kilómetros de litorales; 1.5 millones de hectáreas de 

aguas interiores; ~60,000 kilómetros cuadrados de Plataforffia 

Continental; cuenta 3demás con una extensión de 231,813 kilóme

tros cuadrados de Mar Territorial (12 millas marinas) en el cual 

ejerce soberanía plena; a esto hay que .'.lgregar las 188 Millas 

marinas de la nueva figura jurídica 11 Zona Económica Exclusiva" 

siendo de 2 1 715,012 kilómetros cuadrados, que conjuntamente en 

su Mar Territorial -12 millas- equivalen a 2 1 946,825 kilómetros 

cuadrados, tanto en el Golfo de México, como en el de Califor-

nia, en el Mar Caribe y Oceáno Pacífico en cuyas aguas adyacen

tes se encuentran riquísimas conccntracionns de rP.cursos d~ di

ferentes tipos, pocos países en el mundo cuentan con tan privi

legiada riqueza mar1na. 
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Ante esto, era inquietud de un servidor realizar el presente 

trabajo teniendo en cuenta que a partir de principios del año -

de 1976, se tiene ya un marco jurídico a nivel general sobre la 

regulación de las áreas marinas de nuestro territorio nacional, 

sin embargo cabe hacer el señalamiento que existen lagunas muy 

significativas que minimizan la aplicación de estas normas juri 

dicas tanto a nivel nacional como internacional; además la si-

tuación que actualmente prevalece en nuestro país, se hace nec~ 

sario redoblar es~uerzos y poner atención hacia el mar, en base 

a las vicisitudes económicas y sociales existentes, así como -

también de no contar ca la infraestructura necesaria para poder 

explotar los vastos recursos marinos. 

En este trabajo se plantean y analizan cuestiones jurídicas ec~ 

nómicas que conllevan un impacto social sobre acciones inheren-

tes a México, para lo cual se necesita se perfecciones lo rela

tivo a lo jurídico y se coordinen los recursos humanos, finan-

cleros y materiales para el desarrollo óptimo del mismo; el cual 

redituarían en un beneficio común. 
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1.1 EVOLUCION HISTORICA DE LOS CONCEPTOS DEL DERECHO DEL MAR. 

La superficie del planeta abarca en aproximaci6n quinientos diez 

millones de kilómetros cuadrados; cerca de las tres cuartas par

tes de esta superficie está cubierta por MAR más de trescientos 

millones de kilómetros cuadrados, el cual es una v1a de comunic~ 

ción, pero además también es una fuente de alimentos y materia -

prima, as! como de energ!a y espacio estratégico, es por eso la 

importancia de adentrarse a lo sucedido en otras épocas sobre él. 

En la Edad Antigua, en esta época donde las naciones utilizaban 

el mar tanto para el comercio marítimo, como para resguardar sus 

costas en caso de que fueran violadas, en el primer caso se en-

cuentran los Fenicios y en el segundo a los Romanos y Griegos! 1l 

Estos pueblos sobre todo el Romano en las "INSTITUTAS" hacían ya 

la distinción del Derecho Natural y el Derecho de Gentes. En el 

Natural se encontraban las cosas comunes a todos; el aire, el 

agua corriente, el Mar y sus costas, y en el de Gentes compren-

d!an, a las Aldeas, Edificios, Monumentos, etc. Los juristas rg 

manos eran quienes tenían reservado en su pueblo el privilegio -

de establecer cual debería ser el régimen del Mar en general. 

Ulpiano, decía que por naturaleza estaba abierto a todos -mare -

quod natura omnibus patet-, otro jurista romano Celso, hac!a la 

si9uiente comparación, al Mar lo equiparaba al aire y decía que 

como éste el Mar es también una cosa común a toda la humanidad 

-mare comnumen usum omnibus hominibus utacris- tanto Ulpiano co-
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como Celso coincidían que entre las cosas comunes del Derecho -

Romano, o sea aquellas que creó la naturaleza para el uso común 

y no eran realmente propiedad de nadie, er. estas estaba incluí

da el Mar. 

En el transcurso de la Edad Media, a mediados de la ~isma, los 

pensadores discrepan respecto al régimen del mar, estos sobre -

todo defendían los intereses de su país al exponer determinadas 

tesis sobre la forma que debería regularse las zonas marítimas. 

Sobre dichas zonas varios gobiernos trataron de 11 limitar11 a pe

sar de que hablaban de mar en general -principio de navegación

el cual nació en Roma, hicieron que ya no se practicara dicho -

principio, porque algunos estados se consideraban propietarios 

de los mares que bañaban sus costas, verbigracia: Venecia se -

consideraba dueña del Mar Adriático y exig{a el pago de impues

tos a los buques que por él navegaban. Los dos pensadores que 

defendían esa Tesis Veneciana eran Bartola de Sassc Ferrato y -

Bartolome Caepolla, el primero sostenía que el mar se podía ob

tener por prescripción, y el segundo defendiendo el derecho de 

cobrar tributos a los barcos que surcaban el Adriático. Aparte 

de Venecia, existían otros estados que reclamaban derechos ex-

elusivos sobre determinada área marítima: Génova sobre el Mar -

del Norte. En esta época, fue la de los grnades descubrimien-

tos por lo tanto, surgieron otras potencias marítimas España y 

Portugal. España apoyándose en la famosa Bula de Alejandro VI, 

le pertenecía o tenla derechos exclusivos sobre el Oceáno Pací-



6. 

fice y el Golfo de México, y a Portugal sobre el Indico y el -

Atlántico Sur! 2 > 

La Edad Moderna es base primordial en lo referente al principio 

de navegación porque acontecen cambios en relación a la situa-

ción jurídica del mar, fue la época donde el jurista holandés -

HUGO GROCIO, en su obra "Mare Liberum" en 1609 defiende la li-

bertad de los mares y expone que al hablar de la libertad de n~ 

veqación y de comercio, enuncia: que Dios no quiso dar a cada -

región lo que necesitaba precisamente para fomentar la amistad 

entre ellos y que ellos fuesen sociables que, por esto rodeo de 

tierras el océano y lo hizo navegable, logrando as!, por medio 

de los vientos unir a gentes de lugares muy distantes. Afirma 

que este derecho pertenece a todas las naciones y que ningún E~ 

tado o Pr!ncipe puede prohibirlo, también que la libertad de CQ 

merciar tiene una causa natural y perpetua y, por lo mismo no -

puede ser suprimido y, aunque pudiese serlo, esto no podría reª 

!izarse sin el consentimiento de todas las naciones! 3 > 

A medida de que el principio de la libertad de los mares se fue 

afirmando los estados que la sostenían, en él considerar dentro 

de su régimen jurisdiccional grandes áreas del océano, fueron -

reduciendo sus pretensiones hasta aceptar como una medida 

tran~accional el que se señalara una faja, limitada por las col!_ 

tas del estado ribereño, el cual pudiera aplicar todos aquellos 

derechos cuyo ejercicio constituye la garant!a de su seguridad 
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misma. En los primeros tiempos se hizo una determinación pnr -

la distancia hasta donde llegaba una piedra arrojada con la ma-

no, por el alcance de la voz, por la distancia a que llegara un 

flechazo lanzado, por el alcance de una bala de cañón etc., de 

aquí que tal zona se le concibiera como un "mar territorial" 

que venía siendo una prolongación de su territorio sobre el maG 

para el objetivo concreto de proteger su integridad. 

As! fue como se dividió el ámbito de validez del mar en dos zo-

nas fundamentales, el mar territorial y el alta mar; la primera 

sujeta al principio de soberanía y la segunda al principio de -

libertad. 

Cabe hacer notar que lo referente a la anchura del mar territo

rial, surgieron problemas para la delimitación del mismo, la -

que más imperó en este tiempo, fue la enunciada por Cornelius -

Van Bynkerschock en 170J! 41donde señalaba que el limite debe -

ser fijado en base al control efectivo desde la costa, por me-

dio del control de las armas (el alcance del disparo de un ca-

ñón emplazado en la costa) consecuencia de esto, en el año de -

1782 Ferdinaud Galiani calculó que el alcance del arma entonces 

contemporánea más sofisticada -el cañón- era alrededor de tres 

millas náuticas, esta regla de las tres millas como anchura del 

mar territorial prevaleció mientras se aceptó para protección, 

como único fundamento para establecer una zona de soberanía a -

lo largo de las costas del estado ribereño! 51 
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1.2 EL ACTUAL DERECHO DEL MAR A NIVEL INTERNACIONAL. 

La disparidad de reclamaciones sobre mares adyacentes a las ca~ 

tas de los estados empezó hacerse evidente en los Últimos si--

glos -edad contemporánea- y existieron en diferentes países 

acuerdos unilaterales sobre la anchura de las aguas territoria

les existiendo discrepancias entre uno y otro estado ribereño ; 

sobre la delimitación de las mismas, por lo cual era difícil ªE 

gumentar la uniformidad o universalidad de la regla de las tres 

millas. Para evitar la confusión jur{dica en relaci6n a esto; 

que posiblemente podían existir conflictos en el Mar, la Socie-

dad de Naciones hoy Organi%ación de las Naciones Unidas, convo

có a una Conferencia de Codificació del Derecho Internacional -

para celebrarse en la Haya en 1930, siendo en esta, el primer -

intento de resolver el problema a nivel multilateral sobre el -

Derecho del Mar y estuvieron representados un total de cuarenta 

y siete estados -entre ellos México- y la codificación base pa

ra el mismo fue! 6 l 

A) Normas Sobre Aguas Territoriales 

B) Normas Relativas a la Nacionalidad y 
Responsabilidad de los Estados. 

Así como el análisis de los siguientes acuerdos: 

1 ) Libertad de Navegación 

2) Naturaleza Jurídica del Mar Territorial 
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3) Las Lineas de Base 

4) Reglamentación del Paso Inocente, y 

5) Estatuto de la Zona Contigua 

La resolución final de la Conferencia fue un fracaso en conse-

guir un acuerdo internacional sobre la anchura del "Mar Territg 

rial", pero 109ró realizaciones de vital importancia, en las 

cuales conviene mencionar dos de naturaleza positiva y uan de -

carácter negativo. Las positivas consistieron, la primera en -

la elaboración de los artículos fruto del trabajo de dos Subco

mités de la Segunda Comisión, que deb!an posteriormente resul-

tar valiosos para la labor preparatoria llevada a cabo por la -

Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, con -

vista a la Primera Conferencia en Ginebra, y la otra, en haber 

puesto fin a la cofusión que había existido durante siglos res

pecto al status jurídico de las zonas de mar adyacente a las -

costas, ya que en la Haya quedaron definidas las dos nociones; 

"Mar Territorialº sobre que el estado costero ejerce soberanr.a, 

o sea derechos iguales a los que tiene sobre su territorio, y -

"Zona Contigua" en la cual el mismo estado sólo puede reivindi

car el ejercicio de deter111inadas competencias especializadas. -

El tercer resultado (negativo) fue el de mayor trascendencia, -

estribo en acabar con la errónea tesis, tan extendida pero rar~ 

mente profundizada de que la llamada regla de las tres millas -

constituía una regla de derecho internacional, treinta y dos, -

de los cuarenta y siete países participantes se inclinaron poi-
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que fuera esta mayor a las tres millas, la anchura del mar te-

rri torial !71 

En el año de 1949, la Comisión de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas, continuó sobre la dif!cil tarea de codificar -

las materias afines sobre el régimen del alta mar y mar territQ 

rial, en un total de ocho peri6dos de sesiones, culminándolas -

en el año de 1956, donde se elaboró un informe final sobre el -

Derecho del Mar. Mencionado informe comprendió 73 artículos, -

de los cuales 25 de ellos formaban la primera parte al "Mar Te

rritorial 11
, y la segunda parte, los restantes a la intitulada -

"La Alta Mar". Estos numerales que prepar6 la Comisión y que -

debían de servir de base a la Primera Conferencia de Ginebra, -

hubo algunos que significaron aportes positivos, ejemplos cla-

ros como; se ratificaron las conclusiones a que había llegado -

la Conferencia de la Haya en el sentido que el estado ribereño 

posee derechos soberanos sobre su mar territorial, idénticos en 

su naturaleza a los que ejerce sobre su propio territorio, y 

que esa soberanía se extiende al espacio aéreo situado sobre su 

mar territorial así como el lecho y al subsuelo de este último; 

se reglamentó el sistema de "!!neas rectas"; se reconoció expr~ 

semente el derecho de los estados costeros, a que las aguas de 

las bahías que puedan existir en sus costas sean consideradas -

en determinados casos como "aguas interiores 11
; se estableció el 

deber de todos los estados de cooperar en la elaboración de re

glas que tiendan a evitar la contaminación del mar y el espacio 
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aéreo; y se incorporó y reflamentó el principio de que el esta

do costanero ejerce derechos de soberanía sobre la 11 plataforma 

continental" en relación a la exploración y explotación de sus 

recursos naturales. Y por Último la Comisi6n consider6 perti--

nente que el derecho dei mar no autoriza a extender el mar te--

rritorial más allá de 12 millas marinas y que respecto a la a~

chura del mismo ha de ser fijada por una Conferencia Internaci2 

nal, la cual fue el antecedente a la Prime~a Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Már. 

La primera Confer~ncia se verificó en la Ciudad de Ginebra, Sul 

za del 24 de febrero al 27 de abril del año de 1958, en la cual 

participaron un total de 79 estados miembros de la O.N.U. Los 

resultados de esta reunión internacional se concretaron en cua

tro comisiones! 8 l 

I.- ~ar Territorial y la Zona Contigua 

II. - Alta Mar 

III.- Pesca y Conservación Recursos Vivos de la 
Alta Mar, y, 

IV.- Plataforma Ccntinental 

El tema central motivo de esta primera Confr?rencia, fue la con·· 

trovertida cuesti6n sob=e la anchura del Mar Territoriúl (Prim~ 

ra Comisi6n} fue un rotando fracaso, las posiciones de lns del~ 

gaciones pñrticipantes no eran en realidad sustancialmente dif~ 

rentes a las que se regist.raron en la Haya en 1930, variabetn e!} 
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tre 3 !' 12 mill3s. Las grandes potencias scguian aferr§.ndose a 

un Xar Territorial de 3 millas y s6lo corno concesión estuvieron 

dis~ueEtns a ofre~er ~~i ampliación de 6 millas, a la que se le 

añaJuria otra zona de igu~l anchura pero con jurisdicciones li-

mitadas. En ~sta Comisión cuya propuesta era de que la anchura 

fuera de 12 mill~s fracüs6 por un empate en la votaci6n~ 91 

Pos~eriormente y en forma equivocada se pens6 que en un par de 

a~os, se lograría un acuerdo en virtud de lo suscitado en la --

rpimera conferen.:-ia. 

La Organización d~ las Naciones Unidas, convoc6 a una Segunda -

Co~fercncia sobre Derecho del Mar y se reunieron de nuevo en Gi 
nebra, Suiza del 17 de marzo al 26 de abril de 1960, con la par 

ticipaci6n de BB estados, continuando con el anSlisis de las ya 

c~atro comisiones estipuladas en la primera conferencia (1958), 

s!n llegar a un acuerdo general y por consiguientf? se volvió a 

registrar 81 mismo fracaso~lO) 

Con el devenir de los a~os y como resultado de investigaciones 

cicnt1ficas llevadas a cabo en el fondo del mar por inGtitucio

nes especializadas, se vi6 la importancia que tenia el regular 

los fondos marinos y oceánicos en base a la riqueza de los dif~ 

rentes recursos existentes en lo~ mismos. Y sucedió que en la 

XXII Asamblea General de las Naciones Unidas realizada en el 

d~o de 1967, el C. Embajador de Malta Dr. Arvid Pardo, en su 
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discurso que pronunciara ante este Organismo señalaba la impor

tancia que tenían los fondos marinos y el impacto que se ten--

dr!an en el uso de los mi3mos, y propuso los siguientes objeti-

vas, a lo largo y corto plazo siendo los que a continuaci6n se 

enuncian/ll) 

OBJETIVOS A LARGO PLAZO 

1) La creaci6n de un organismo especial, con poderes adecuados 

para administrar, para bien de la humanidad, 109 fondos mürinos 

y occ~nicos que est~n más allá de la jurisdicci6n nacional. E~ 

te organismo actuar!a no en carácter de soberano, sino de fid~i 

comisario de todos los países del mundo, dotado de los poderes 

suficientes para reglamentar la explotaci6n comercial de los r~ 

feridos fondos marinos. 

2) Que los poderes de este organinmo y la ayuda que h~ de pre~ 

tar, deben de quedar incluidos en un tratado internacional que 

defina claramente los l!mites exteriores de la plataforma cor.ti 

nental hasta donde llega la jurisdicción nacional. Dicho tra:~ 

do deber!a incluir los puntos siguientes: 

a) Los fondos marinos y oceánicos, fuera de la jurisdicción n~ 

cional, no estar~n sujetos a ninguna clane de apropiación naci2 

nal: 
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b) Los referidos fondos se utilizarán exclusivamente para pro

p6si tos cient!ficos; 

e) La investigación científica respecto del océano y de los 

fondos marinos estará permitida para todos, y sus :esultados se 

harán pGblicos; 

d) Los recursos de los fondos marinos que est~n más all~ de -

los límites de la jurisdicción nacional, se explotarán princi-

palrnente para beneficio de la humanidad, tomando en cuenta en -

particular las necesidades de los países pobres; 

e) La exploración y explotación de los fondos marinos y océan! 

ces se realizarán en forma congruente con los principios y pro

p6si tos de la Carta de las Naciones Unidas y de tal ma~era que 

no causen obstrucciones innecesarias en el alta mar, ni provo-

quen modificaciones al ambiente marino. 

OBJETI\'05 A CORTO PLAZO 

1) Que los fondos marinos y oceánicos son el oatrimonio coman 

de la ~umanidad. En consecuencia, deben utilizarse y explotar

se para propósitos p~c!ficos y para beneficio de la colectivi-

dad i~terndcionnl. 
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2) Las reclamaciones de soberan!a vinculadas con los citados -

fondos, deben quedar congeladas hasta que se tenga un tratado -

sobre la plataforma continental. 

3) Debe de crearse un 6r9ano representativo, amplio pero no U~ 

masiaüo numeroso, con tres fines primordiales: 

a) Para considerar las consecuencias relacionadas con la segu

ridad, la econom!a y otros factores, derivadas del estableci--

miento de un r~gimen inter3acional de los fondos marinos y oce! 

nicos fuera de las jurisdicciones nacionales; 

b) Para asegurar que el proyecto de tratado proteja el carác-

ter internacional del fondo del océano. 

e) Para que :.e prepare el establecimiento de un organismo in-

ternacional que asegure que las actividades nacionales cmprcndi 

dás en la alta mar y en los fondos marinos y oceánicos estarán 

de acuerdo con los principios incluidos en el tratado pr~puesto. 

Como consecuencia de lo anterior, al final de esta Asamblea 

(XXII) de Naciones Unidas se cre6 y estableció la Comisión so-

bre l~ Utilizaci6n con Fines Pacíficos de lso Fondos ~arinos y 

Oce4nicos fuera de los l!m.i.tea de la Jurisdicción Nacional, nor 

malmente llamado "Comisión de Fondos Marinos y Occ~nicos• sien

do esta el antecedente de la Tercera y Gltima Conferencia de 
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las N~ciones Unidas sobre el Derecho del Mar a la cual, sirvió 

de base y aportó, u~ volumen considerable de propuestas, estu--

dios y documentos que sirvieron de apoyo para la celebración de 

la ya señalada, cuyos objetivos primordiales fue la de formular 

un nuevo orden jurídico internacioal aplicable a los mares oc~~ 

nos del mundo, mediante la participación de todos los estados -

que componen la comunidad internacional. Esta es la conferen--

cía que hasta la fecha ha reunido el nWnero m!s elevado de par-

ticipantes, 156 estados, representados por unas 3,000 delegados 

y ha sido la de mán larga duración leas! una d~cada) • Para el 

desempe~o de la misma se dividi6 en cuatro comisionesl 12 ) 

Primera Comisi6n: Se ocupa de los fondos marinos y oce~n!cos y 

de la autoridad inter~acional. 

Segunda Comisión; Temas Tradicionales del Derecho del Mar, como 

Mar. Territorial, plataforma continental, alta mar, p~sca, islas, 

zona econ6mica exclusiva ~te. 

Tercera Comisión; Ccr.taminación, investigación cient!fica mari-

na y el denarrollo y transferencia de tecnoloqta, y, 

Cuarta Comisi6n: A~~l~sis y estudio de los medios pacificas pa

ra la solución de las controversias en cuestio~es relacionada3 

con el derecho del mar. 
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Conforme a lo anterior la citada conferencia, realiz6 desde 

1973 a 1982, diez peri6dos de sesiones, una reunión final y la 

firma del acta final de la Convención. A continuación se hac~ 

un bosquejo de los alcances realizados en los peri6dos, donde -

cada uno de ellos tuvo singular aportaci6n~ 13 ) 

PRIMER PERIODO: 

En la sede de la O.N.U., en Nueva York, E.U.A., del 3 al 14 de 

diciembre de 1973, se trataron asuntos de carácter administratl 

va y d~ organización de la Convención, aprobación del Regla~e~

to del programa de la Conferencia. 

SEGUNDO PERIODO: 

Se realizd en Caracas, Venezuela¡ del 20 de junio al 29 de agc~ 

to de 1974, en este periódo de sesiones tuvo participación .:! ·· 

C. Presidente de México en ese entonces el c. Lic. Luis Echeve-

rr!a Alvarez, defendiendo la Tesis de Mar Patrimonial, en u~ --

discurso pronunciado en esa capital venezolana el 26 a~ julio -

de ese año. Aqu! se adoptaron las reglas del procedimiento :i·J: l 

Reglamento de la Conferencia y se hicieron esfuerzos por redu--

cir a dimensiones manejables los te:<:tos alternativos rn~!:ero..ta--

dos por la ComisicSn de Fondos Marinos y Oceánicos. 
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TERCER PERIODO: 

Se celebra en el Palacio de las Naciones en Ginebra, Suiza, du

rante el periódo del 17 de marzo al 9 de mayo de 1975. Los pre 

síde~tes de todas las comisiones {tres) presentan el ~Texto Uni 

co Oficioso para Fines de Negociación", coraanmente llamado~ 

to Consolidado integrado por tres partes que contienen 304 art! 

culos y varios anexos. Viene a ser el primer documento que con 

tiene bajo la forma y la terminolog!a de una convenci6n intern~ 

cional las disposiciones a utilizarse como piedra angular para 

las negociaciones sobre la mayoría de los asuntos que se pensa

ba incluir en la convenci6n final. 

CUARTO PERIODO: 

Se realiza del 15 de marzo al 7 de mayo de 1976, en la Sede de 

la o.~.u., sita en New York, E.U.A., en esta se exponen los re·

sultados de las negociaciones en base al "Texto ConsolidadoR, -

el cual es revisado y se agrega otra parte más al mismo, const! 

tuyendo una cuarta comisi6n en la Conferencia que se encarga de 

los asuntos relacionados de la soluci6n de controversias. El -

T~xtv consta ahora de 301 artículos e integrado por cuatro par

tes. 
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QUINTO PERIODO: 

Al igual que el anterior periodo, este se lleva a c~bo en New 

York, E.U.A., durante el verano de 1976 del 2 de agosto al 17 

de septiembre, se presentan dificultades en las negociacione5 

relativas a algunos temas de la primera comisi6n, sobre los fon

dos marinos y oce4nicos en lo referente como regular y organizar 

las extracciones realizadas en los mismos. Se logran avances en 

general de acuerdo al Texto Consolidado, en su revisi6n. 

SEXTO PERIODO: 

Esta se raliz6 en la Sede la o.N.U., en New York, E.U.A., del 23 

de mayo al 15 de junio de 1977; tras análisis sobre todos los t~ 

mas de las comisiones de esta Conferencia, se elabora y adicio~a 

el Texto Consolidado por tercera ocasión, y tiene en su cuerpo -

principal 303 artículos y siete anexos. 

SEPTIMO PERIODO: 

Este período se realiza en dos partes; la primera celebrada en -

Ginebra, suiza, del 28 de marzo al 19 de mayo de 1978. Y la se

gunda fue en New York, E.U.A., del 21 de agosto al 15 de septiem 

bre del mismo dño. Las pláticas se orientaron a los siguientes 

asuntos: 
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1) Minerta de fondos¡ 

2) Arreglos financieros; 

3) Organos de la propuesta autoridad internacional; 

4) Acceso de los estados sin litoral y otros estados 

a las pesquerías en las zonas econ6micas exclusivas 
de 200 millas n4uticas1 

5) Arreglo de controversias en relaci6n con los dere-

chos de los estados ribereños en dichas zonas; 

6) Plataforma continental, y; 

7) Delimitaci6n marítima 

OCTAVO PERIODO: 

Primera parte, en Ginebra, Suiza, del lº de marzo al 27 de abril 

de 1979. Y la segunda durante el 16 de julio al 24 de aqosto -

de ese mismo año, en la Ciudad de New York, E.Y.A. En este pe

r!odo, sobre todo en la primera se publicó una versi6n revisada 

del Texto Integrado Oficioso para Fines de Navcgaci6n, el cual 

consta de 304 articulas y siete anexos. Y en la segunda reunión 

de dicho periodo, se concentraron en el estudio de la Primera -

Comisión de esta Conferencia, que es sobre los fondos marinos y 

oceánicos y la autoridad internacional. 

NOVENO PERIODO: 

La primera partean New York, E.U.A., sede de la O.N.U., princi 

piando el 2 de marzo y su término fue el 4 de abril de 1980. 
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La segunda parte di6 comienzo el 28 de julio y finaliz6 el 27 -

de agosto de 1980, llevada a cabo en el Palacio de las Naciones 

en Ginebra, Suiza. 

En la primera sesi6n de este periodo, se di6 un logro importan

tísimo, donde se ha delimitado las 200 millas de zona económica 

exclusiva y creaci6n de uan autoridad internacional que regule 

su explotaci6n, donde los paises costeros podr~n participar en 

dicha zona. Referente a la segunda reuni6n, se consagró defin! 

tivamcnte la soberanía sobre la anchura del mar territorial 

m~ximo a 12 millas. 

DECil!O PERIODO: 

Este periodo se celebr6 en dos partes: la primera fue en New 

York, E.U.A., del 8 de marzo al 17 de abril de 1981; y la segun 

da en la Ciudad de ginebra; suiza, en el mes de agosto {3 al 28) 

de 1981. Tanto en la primera, como en la segunda sesi6n de es

te d~cimo periodo se lograron acuerdos y se elabor6 el Proyecto 

de Convención Sobre Derechos del Mar, integrado por 17 partes -

con el contenido de 320 articules y 9 anexos. Dando término -

con este citado período a la Tercera Conferencia sobre Derecho 

del Mar, y se fij6 una Reuni6n Negociadora Final para realizar

se del 8 de marzo al 30 de abril de 1982, en la Ciudad de New -

York, sede la O.N.U. 
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REUNION FINAL: 

En New York, E.U.A., del 8 de marzo al 30 de abril de 1982, don

de se hizo una evaluación y an~lisis final del Proyecto de Con--

venci6n sobre Derecho del Mar, y se ratificaron los acuerdos to

mados base del Proyecto ya señalado, y se fij6 la fecha para la 

firma final por todos los países participantes para el mes de d! 

ciembre de este mismo año. 

FIRMA ACTA DE CONVENCION 
SOBRE DERECHO DEL MAR. 

Se firm6 en la Ciudad de Monteqo Bay, Jamaica, el 10 de diciem-

bre de 1982. El total de paises firmantes fueron 141 (incluyen-

do a M~xico), los países que no firmaron la Convenci6n se encue~ 

tran Turquía, Pera, Venezuela, Estados Unidos de ~rica, Italia, 

Gran Bretafia y la RepQblica Federal de Alemania! 141 
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1.3 MEXICO Y EL DERECHO DEL MAR 

En la mayor!a de las veces, salvo contadas ocasiones. México ha 

tenido una tradici6n de estricto apego al derecho internacional 

del mar, una vez que existe un acuerdo entre los miembros de ta 

comunidad internacional este procede a establecer sus espacios 

oceAnicos, y el primer antecedente que se tiene al independiza~ 

se de España en 1821, M€xico hereda un mar territorial en la e~ 

tensi6n m~xima y t~rminos estipulados entonces por el derecho -

internacional, es decir, hasta un máximo de tres milla~t 5i l~ -

expresi6n documental de nuestra soberanía marítima, se encuen-

tra en el Tratado de Paz, Amistad y Limites entre Méxi=o y lea 

Estados Unidos -Guadalupe Hidalgo- de 1848 para pone~ fin a la 

guerra entre ambos paises, en el articulo quinto establece los 

limites y es bien claro al decir " ..• La Línea divisoria entre -

las dos Repüblicus comenzará en el Golfo de M~xico, tres leguas 

mar1timas (las cuales equivalen a nueve millas náuticos), fuera 

de tierra frente a la desembocadura del Río Bravo ~orteJ: 6 )rgunl 
estipulación la encontraraos en el numeral primero· del Trat3do -

de Limites de la Mesilla del 30 de diciembre de 1853. Quedandc 

por lo tanto que dichos tratados hablan de un mar territorial -

de nueve millas marinas; cabe hacer notar que el Gobierno ?-!exi-

cano sostuvo por analogía que dicho límite también ::-o::·rcspondia 

en el Océano Pac1fico. Existe otro Tratado de Lím1tes, susc~i-

to con la R:epG.blica de Guatemala el 27 de se,ptiembr-e de 1913:2, r· 
en su art!culo tercero dispone, que la frontera en ~mbos paises 
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correr! por la linea media del R1o Suchiate, desde un punto si-

tuado en el mar a tres leguas de su desembocadura. 

En el año de 1865, en el Imperio de Maximiliano de Habsburgo -

existe antecedentes de una ley, donde señalaba que formaba par-

te del territorio mexicano, •El Mar Territorial conforme a los 

principios reconocidos por el derecho de gentes y salvo las di~ 

posiciones convenidas en los Tratado~¡?)y, en esa ~poca impera

ba en el consenso internacional la "regla de las tres millas•. 

El descuido por parte del legislador mexicano respecto al tema 

concluye, con la aprobaci6n de la Ley de Bienes Inmuebles de la 

Nación el 18 de diciembre de 1902; en su numeral cuarto frac---

ci6n I, constituye el primer precepto legal adoptado por el Mé

xico Independiente, al fiJar los limites de su mdr territorial: 

"Son bienes del dominio público o de uso común, dependientes de 

la federación lo~ siguientes: 

I.- El Mar Territorial hasta la distancia de tres millas mari-

timas, contadas desde la l!nea de la marea m~s baja en la costa 

firme o en las riberas de las islas que forman parte del terri-

torio nacional". 
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Es tan clara la contradicci6n, entre el precepto de l& J.ey de -

Bienes Inmuebles de la Naci6n y los Tratados firmados por Méxi

co con diferentes Naciones, en los que se asigna al Mar Territ2 

rial una anchura de nueve millas, en los Tratados y de tres mi

llas en la Ley citada. 

En el gobierno del General L&zara C~rdenas, se enmendó y se re~ 

tituy6 a la Naci6n el ejercicio de su más legítima soberan!a en 

el subsuelo y en su mar, en base al Decreto de 29 de agosto de 

1935, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes y año, 

donde cstablecia que no se aceptarla nunca una extensión infe-

rior a las nueve millas marinas de Mar Territoridl. Esto suce

di6 en base a los antecedentes que se tuvieron cuando se llevó 

a cabo la conferencia sobre Codificación del Derecho Internaci2 

nal por el año de 1930, porque de los cuarenta y ocho paises -

participantes, s6lo nueve se pronunciaron sin restricciones a -

favor de un Mar Territorial de 3 millas, en cambio las demás n~ 

ciones reclamaban, o bien una zona contigua adicional, o un Mar 

Territorial con o sin zona contigua de cuatro a doco, o más mi

llas aún: y no se pudo llegar a un acuerdo multilateral sobre -

la delimitaci6n de su Mar Territorial, y lo único positivo sur

gido de esta Conferencia fue -certificado de defunci6n- de la -

desusada regla de las tres millas. siendo trasfondo para la -

promulgación del Decreto Mexicano del 29 de agosto de 1935, ci

tado con anterioridad, donde enuncia en sus consideraciones que, 

existe la doble fuente de derecho internacional (El Tratado y -
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la Costumbre) y añade el multicitado Decreto que, en la Confe-

rencia celebrada en la Haya qued6 nclarado que no había una ca~ 

tumbre juridica internacional uniforme sobre la extensión del -

Mar Territorial y, haci¿ndo alusión al derecho convencional, se 

recuerdan los diversos Tratados celebrados por M~xico y en to-

dos, los cuales no se aceptó una extensión inferior a nueve mi

llas marinas. Por eso este Decreto termina reformando la Ley -

de Bienes Inmuebles de la Nación para asignar al Mar Territo--

rial mexicano una distancia de nueve millas náuticas, las cua-

les equivalen a 16,668 metros, contados a partir de la línea de 

la marea más baja, haciendo analog!a con el articulo 17 de la -

Ley Gen~ral de Bienes Nacionales del 31 de diciembre de 1941, -

publicada en el Diario Oficial de 3 de julio de 1942. 

Es de vital importancia hacer el señalamiento que tanto para M! 

xico, como para los demás pa!ses latinoamericanos las proclamas 

números 2667 y 2668 de 28 de septiembre de 1945, del Presidente 

de los Estados unicos de Nortearn~rica C. Rarry s. Truman. En -

la primera estableció "El Gobierno de los Est~dos Unidos, consl 

dera lo~ recursos naturales del subsuelo y del fondo del mar, -

de la plataforma continental por debajo de la alta már próxima 

a las costas de esta naci6n como pertenecientes a la misma y s~ 

metidos a su jurisdicción 1 control", y segunda "Declara que 

los Estado~ Unidos se reservan el derecho de establecer zonas -

de ~onsar~aci6n en ciertas áreas del alta mar contiguas a las -
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costas de los Estados Unidos, cuando las actividades pesqueras 

han sido desarrolladas y mantenidas o pueden serlo en el futuro 

en una escala sustancial: para la naci6n en general en lo que -

atañe a su alimentaci6n e industriJ!~) 

Un mes después de difundidas las proclamas citadas el 29 de oc

tubre de 1945, el entonces Presidente de México Manuel Avila e~ 

macho, emite una declaraci6n por la cual "reivindica toda la 

plataforma continental o z6calo continental adyacentes a sus 

costas y todas y, cada una de las riquezas naturales e inéditas 

que se encuentren en la misma, dejando a salvo los derechos de 

libre navegación el alta mar, puesto que lo Gnico que persigue 

es conservar estos recursos para el bienestar nacional, conti--

nen tal }' mundial". 

Es importante destacar que la primera Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que estipuló los espacios maríti-

mes y oceánicos, fue la de 1917. En su artículo 42, establece 

cuales son las partes integrantes del territorio nacional, pero 

no señala o delimita la anchura del Mar Territorial. Y en num~ 

ral 27, párrafo quinto regula el régimen de propiedad, y enun-

cia "Son propiedad de la nación las aguas territoriales en la -

extensión y t~rminos que fije el derecho internacional ... ª 

Con el transcurso del tiempo y en base a las Conferencias de -

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la primera (1958), 
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la segunda (1960) y la tercer3 (1973-1982) celebradas la mayor!a 

de las veces en la sede de la O.N.U. en Nueva York, E.U.A., y en 

el Palacio de las Naciones de Ginebra, suiza. En el año de 1975, 

ante la XLIX Legislatura del Congreso de la Uni6n el entonces 

Presidente de MAxico C. Luis Echeverr!a Alvarez env!a el 4 de n~ 

viembre del mismo año dos iniciativas, la primera para adicionar 

un octavo p~rrafo al Artículo 27 constitucional, creando la nue

va figura jur!dica "Zona Económica Exclusiva", y la segunda el -

Reglamento para dicho p!rrafo del nwneral constitucional citado, 

promulg~ndose dos Decretos en el Diario Oficial de la Federación 

el primero de la zona Económica Exclusiva el 6 de febrero de 

1976 y el segundo, sobre el Reglamento de dicha zona marina el -

13 de febrero de ese mismo año y ambos decretos entraron en vi-

gor en forma simultánea. 

En relación a la culminación de la Tercera Conferencia sobre De

recho del Mar, en su décimo y Oltirno periodo de sesiones cclebr~ 

do a finales del año de 1981 y en vista de la Reunión Final del 

Proyecto de Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del -

Ma= realizada en la primavera del año de 1982, que fue el fruto 

de la convenci6n el 10 de diciembre de 1982 en la Ciudad de Mon

tego Bay, Jamaica; la cual fue signada por más de un centenar de 

paises, incluyendo a México. ~or lo cual se hicieron los trámi

tes legales correspondientes en base a los articulas 133 y 89 

fra~ción I de la Carta Magna MP.xicana, por lo que promulgaron 
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dos Decretos, de fechas J de enero y 18 de mayo de 1983, el pri 

mero donde se aprobó la convenci6n sobre Derecho del Mar a ni-

vel internacional publicándose en el Diario Oficial el 18 de f.!!_ 

brero del mismo año. Y en el segundo el Texto de dicha Conven

ción de las Naciones Unidas publicándose ~n el Diario Oficial -

el lº de junio de 1983. 

Por todo lo anterior, México ya cuenta con un ordenamiento jur! 

dico, el cual también es a nivel mundial sobre la material del 

Derecho del Mar, en el cual se regula lo referente a los espa-

cios marítimos y oceánicos y el espacio aéreo situado en los 

mismo, as! como su explotación, exploración, conservación de 

los recursos existentes en sus zonas marinas, así como tambi~n 

existe autoridad jurisdiccional a nivel inter~acional para la -

solución pacifica de las controversias que se susciten en los -

rnismos. 
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2.1 ANTECEDENTES DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Despu~s de la segunda guerra mundial, durante décadas ha exist! 

do entre la gran mayor!a de los pa!ses que han alcanzado la in

dependencia, una creciente insatisfacción en el orden econ6mico 

internacional. Orden que tolera y aGn alienta desigualdad cada 

vez mayores entre ricos y pobres1 entre los que suministran el 

capital y la tecnolog!a y quienes proporcionan los recursos na

turales. 

Es precisamente 1945, con las Proclamas de Trurnan, una sobre la 

plataforma continental y, la otra sobre las pesquerías en cier

tas áreas de la alta mar; que se suscitara que en algunos par-

ses latinoamericanos empezaran hacer reclamaciones sobre el ré

gimen de sus espacios marinos, como fue el caso de México, en -

ese mismo año que lo hizo en forma unilateral y con cuestiones 

muy particulares, donde reivindica toda la plataforma y z6calo 

continental adyacentes a las costas mexicanas. SegGn se ha co

mentado el antecedente m~s directo del movimiento de las 200 mi 

llas -zona Econ6mica Exclusiva-, es en la declaración de Santi~ 

go de 1952, suscrita el 18 de agosto por Chile, Ecuador y Perú 

siendo con esta proclamación, el primer documento de car~cter -

multilateral (tripartito) que recoge la tesis de la zona mariti 

ma de 200 millas náuticas donde las naciones signatarias, "ha-

can testimonio como norma de su ?Ol!tica internacional marítima, 
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la soberanía y jurisdicci6n exclusivas que a cada una de ellas 

corresponde sobre el mar que baña sus costas de sus respectivos 

patses, hasta una distancia mínima de 200 millas marinas desde 

las citadas costa~!~I Esta fue, el comienzo para que m~s países 

centro y suramericanos en posteriores declaraciones como las de 

Montevideo y Lima en 1970, y Santo Domingo en 1972, donde parti 

ciparon Colombia, costa Rica, Guatemala, Haití, Honduras, M~xi-

ca, Nicaragua, Pera, República Dominicana, Trinidad y Tobago, -

Uruguay y Venezuela entre otros; donde se adhieren a la tesis -

milticitada; y sobre todo en la última declaración mencionada, 

dió nacimiento a la figura de Mar Patrimoni!i?' y la primera vez 

que fue empleada dicha expresión se suscit6 en un discurso con-

memorativo del Instituto Antártico Chileno cuyo disertante era 

el c. Gabriel Vdld~s, secretario de Relaciones Exteriores del -

Gobierno de Chile donde enunci6 que la zona marítima bajo la j~ 

risdicci6n del estado ribereño, además de un criterio batimátri 

co, debería comprender "un mar patrimonial hasta 200 millas, 

donde existiera libertad de navegaci6n y sobrevuelo, tendido de 
(211 -

cables y tuberías submarinas. Entre los años 1972-1974, se em! 

tieron otras declaraciones sobre el Derecho del Mar, en el Con-

tinente Africano, siendo otros antecedentes de la zona marina -

de 200 millas, cuya denominación de esta figura era la Zona Ec2 

nómica y se manejaba las características que prevalecía en el -

mar patrimonial {contribuición de gran mayoría de los países l~ 

tinoamericanos) , y las decl~raciones africanas fueron las si---

guientes; la primera emitida en 1972 al finalizar los trabajos 
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del seminario Regional sobre el Derecho del Mar por varios Est~ 

dos Africanos en fecha 20 de junio de ese año en la Ciudad de -

y~und~ (Capital de CamerOnl . Al siguiente año por la Organiza-

ci6n de la Unidad Africana reunidos en su vig~simo primer per!2 

do ordinario de sesiones, celebrado en Addis ALeba, Etiopía (17 

al 24 de mayo). Por Glti~o en el año de 1974, la Organizaci6n 

antes señalada en su vigésimo tercer período, realizado del 16 

al 11 de junio en Mogadiscio, Somalía; también en este año en -

la "Conferencia de los estados en desarrollo sin litoral y de -

otros estados en situaci6n geográfica desventajosa" celebrada -

en Kampal.:i, Uganda, del 20 al 22 de marzo; y se erniti6 al térm,i 

no de la reuni6n la •oeclaraci6n de Kampala"; de todas estas 

proclamaciones existía un consenso sobre el &rea marina zona 

Econ6mica, donde propugnaban aparte de las libertades de naveg~ 

ci6n y sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías submarinas"; 

la que tales estados tienen derecho a establecer fuera de su --

mar territorial una Zona Econ6mica sobre la que ejercer~n juri! 

dicción y la explotación nacional de los recursos del mar y pa-

ra reservarlos en provecho principalmente de sus pueblos y eco-

nomías respectivas, así como para la prevención y control de la 

contaminaci6n•, así mismo, que extiendan su soberanía a todos -

los recursos de la alta mar contigua a su mar territorial den-
(221 

tro de la "Zona Econ6mica•. 

Otro antecedente que se tie~e, y fue de vital importancia el -

cual sent6 las bases del inicio de una revolución oce&nica in--
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ternacional, fue el discurso que pronunció ante la XXII Asam--

blea General de las Naciones Unidas el Dr. Arvid Pardo el 1o. -

de noviembre de 1967, siendo el Embajador de Malta y a dicha d~ 

claración se le denominó 11 Propuesta de Malta", enunció que en -

virtud de las investigaciones oceanográficas -científica tecno

lÓgica- la multiplicidad de usos de los océanos, los enormes r~ 

cursos minerales e hidrobiológicos y oceánicos, pudiesen ser o~ 

jeto de apropiación, explotación y militarizació en forma pro--

gresiva en base a los adelantos cient{f icos y técnicos de las -

grandes potencias, "de un bien que es patrimonio común de la h.!!, 

manidad 11
• Ante esto propuso en resúmen, la creación de un tra-

tado multilateral cuyo fines serían: Reservar el fondo del mar, 

más allá de la jurisdicción nacional exclusivamente para fines 

pacíficos; declarar que dichos fondos, as! como sus recursos, -

en lugar de ser susceptibles de apropiación individual de los -

estados, se considerara patrimonio común de la humanidad y fi--

nalmente proponer la creación de un mecanismo internacional, a 

través del cual so explotara tal patrimonio en beneficio de to

da la humanidad, especialmente a las naciones subdesarrolladÁ~~J 
Como consecuencia de lo anterior, por resolución No. 2467 del -

21 de diciembre del siguiente año, en la XXIII Asamblea General 

de las Naciones Unidas se creó la 11Comisión de Fondos Marinos" 

que vino a ser como una especie de comisión preparatoria o ant~ 

cesara de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre -

Derecho del Mar, cuyo nacimiento surgió en el Último mes del -

año de 197E41 
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2.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Antes de que se aprobara, la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar (10-XII-82), la determinación de la n~ 

turaleza jur{dica de esta zona fue una de las cuestiones más 

controvertidas en el transcurso del desarrollo de la Tercera 

Conferencia, ya que desde sus inicios -1973- en una de sus com! 

sienes de la misma, se manejaron tres tendenci!~~) 

1) Que dicha zona fuera considerada como parte de la ºAlta Mar 11 

postura de las grandes potencias y que tubieran contadas excep

ciones a favor del estado costero; 

2) La posición de un grupo de países llamados 11Territorialistad1 

encabezados por Brasil, Ecuador, Panamá y Perú, quienes se man! 

testaron en favor de un mar territorial de 200 millas marinas; y 

3) La postura intermedia, con los países conocidos como 11 Patri-

monialistas 11 representados en América Latina por México, Colom-

bia y Venezuela, la cual debería ser calificada como una zona -

suigéneris, porque está integrada tanto por elementos del mar -

territorial, como por principios de la alta mar. 

En la primera tesis el foco generador y poseedor de los dere--

ehos en la zona se ubica en teoría, a la comunidad internacio--
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nal y no en el estado ribereño aunque en verdad son las pobla-

ciones costeras de este Último, las que tienn un interés direc

to y real sobre los recursos naturales en el área marítima ady~ 

cente. 

En relación a la segunda actitud, era la mejor manera de prote

ger su~ intereses, frente a los prop6sitos hegem6nicos de los -

países altamente desarrollados y es mediante el reconocimiento 

de un nuevo concepto del mar territorial hasta el límite mSximo 

de 200 millas que, preservando la soberanía y jurisdicci6n del 

estado costero, que venta a ser la continuación de su territo-

rio terrestre. 

La tercera postura, tendría elementos tanto del mar territorial 

(derechos de soberanía sobre los recursos existentes en el), e~ 

mo de la alta mar (las libertades de navegaci6n, sobrevuelo y -

tendido de cables y tuberías submarinas), es por eso que fue C!!, 

lificada como zona marítima "sui géneris 11
• 

De las tres posiciones, la que nunca prosperó fue la segunda 

-Territorialista- en relación a que coartaban varias libertades 

conocidas, porque se equipara al mar territorial, en el cual -

existe consenso de la comunidad internaiconal generalizado de -

12 millas náuticas, sobre dicha faja marina el estado ejerce la 

plenitud de su soberanía, incluyendo el lecho y subsuelo de ese 
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mar, as! como el espacio aéreo suprayacentes, con la Única ex--

cepción dal derecho de paso inocente a favor de otros estados. 

La primera, er. la que se consideraba de "alta mar", con ciertos 

derechos residuales no tuvo adeptos a la misma, por lo que se -

desechó. 

La actitud intermedia (tercera tesis) la de los Patrimonialis--

~, fue la única que se consideró con posibilidad, pero en ba

se a análisis, estud!os realizados en los diversos períodos de 

la Tercera Conferencia, quedó delimitado su naturaleza jurídic~ 

anchura y situaciones afines a la misma, y conforme al Texto -

aprobado de la Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar, esta figura se encuentra insertada en la Parte V, en la --

cual se encuentran los artículos 55 al 75 del citado texto del 

cual ya se conoce la fecha ~· lugar de aprobación del mis~g~ l 

Interpretando los nuaerales del apartado referente a la multic! 

tada área marina, en resúrnen en este espacio oceánico -Zona EcQ 

nómica Exclusiva- desaparece ya el concepto tradicional de sob~ 

ranía. Esta no se ejerce ni sobre sus aguas, ni sobre su lecho 

y subsuelo. En su lugar aparece una fórmula jurídica relativa-

mente nueva diseñada internacionalmente para destacar que el E! 

tado no es dueño de la zona en sí misma, sino de sus recursos. 

El estatus mismo de la zona permanece en u~a especie de limbc 
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jurídico sin efecto práctico de importancia alguna, ya que se -

le concibe como una zona an la que coexisten derechos y deberes 

tanto, del Estado ribereño como de la comunidad internacional. 

El primero ejerce "derechos de soberanía" para los fines de ex

ploración y explotación, conservación y ordenación de los recuE 

sos naturales, tanto vivos como no vivos, del lecho y del sub-

suelo del mar y de aguas suprayacentes, y con respecto a otras 

actividades, con miras a la exploración y explotación económi-

cas de la zona, tal como producción de energía derivada del 

agua, de las corrientes y de los vientos. No tratándose de una 

zona de soberanía, se hace necesario hacer una especificación -

cuales otros poderes, además de los ya indicados en relación 

con los recursos, puede ejercer el Estado costero. Estos se 

traducen en una jurisdicción referente a ciertas actividades 

que _abarcan el establecimiento y utilización de las i~las arit! 

ficiales, instalaciones y estructuras, las cuales contarán con 

una zona de seguridad (500 mts), mas no tendrán una zona econó

mica exclusiva; la investigación científica marina y la protec

ción y preservación del medio marino. 

Los demás Estados, por su parte, tienen derecho a ejercer la li 

bertad de navegación y sobrevuelo, de tendido de cables y tube

rías submarinas, así como otros usos del mar internacionalmente 

legítimos relacionados con dichas libertades. Sin enbargo, tam 

bién tienen algunos derechos que se traducen en limitaciones p~ 
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ra aquellos que arriba se describieron como pertenecientes al -

Estado ribereño. Existe verbigracia, una expectativa jurídica 

respecto a los excedentes de recursos vivos que se produzcan ~

por la incapacidad del Estado costero para capturar lo máximo -

ecológicamente permisible de las diversas especies. Algunas de 

las jurisdicciones nacionales señaladas, además, están sujet3s 

a ciertas limitaciones para asegurar que no se ejerzan de mane

ra irracional, arbitraria o de cualquier forma contraria, a los 

intereses de otros Estados. Lo anterior es cierto tanto para -

el tema de la protección y preservación del medio marino como -

para el de la investigación científica marina. 

Par todo lo anterior señalado, se concluye que la naturaleza jg 

rídica de la Zona Económica Exclusiva: 

Es una área situada fuera del mar territorial y adyacente a es

te, la cual no se extenderá más allá de 188 millas náuticas y -

en la cual el estado ribereño tiene; derechos de soberanía para 

los fines de exploración, explotación, conservación y ordcna--

cién de los recursos naturales, hidrobiológicos, geológicos de~ 

lecho y subsuelo de ese espacio oceánico y de las aguas supray~ 

centes, y con lo relativo a otras actividades con ~iras a la e~ 

ploración y explotación económica de la zona: tal como la pro

ducción de energía derivada del agua, de las corrientes ~· de -

los viento~; jurisdicción con referencia al establecimient.:1 y -

utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras¡ 
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a la investigación científica marina; a la preservación del me

dio ecológico marino. En esta zona, todos los estados ribere-

ños o sin litoral, go~an de las libertades de navegación, sobr~ 

vuelo y de tendidos de cables y tuberías submarinas. Además el 

estado ribereño tiene obligación de hacer la delimitación de su 

zona económica exclusiva en cartas a escala adecuada de coorde

nadas geográficas de la misma y hará la publicidad y entregará 

un ejemplar de cada una (s) al C. Secretario General de las Na

ciones Unidas. 
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2.3 BASES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA ZONA ECONOMICA EX-

CLUSIVA. 

En base a lo expresado en el Capítulo Primero, Tema Tercero del 

presente trabajo, la primera Constitución Mexicana que habla s2 

bre las áreas marinas y oceánicas, es la promulgada el S de fe

brero de 1917, actualmente vigente. Por eso la adición del oc

tavo párrafo al numeral 27 de la Constitución tiene los antece

dentes, del segundo y tercer período de sesiones de la Tercera 

Conferenci~ de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, cele

bradas en 1974 en Caracas, Venezuela y 1975 en Ginebra, Suiza -

respectivamente, relativo a la Zona Económica Exclusiva¡ trans

cribió los artículos 45, 46, 47, 50, 51, 61 y 132 de la Parte -

II del Texto Unico Oficioso para fines de negociación, tanto p~ 

ra el párrafo como su Ley Reglamentaria del mismo. Actualmente 

son los numerales 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62 del Texto de la 

Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar aprobado y 

firmado en el último mes del año de 1982, en Jamaica. 

Como consecuencia de lo anterior, se reformó a la vez la Ley P~ 

deral para el Fomento de la Pesca, en su artículo 37, cuya madi 

ficación la sufrió primordialmente en el primer párrafo del mi~ 

mo, ya que señalaba que en forma global, aguas nacionales y con 

la reforma delimita que en aguas territoriales y las correspon

dientes a la zona económica exclusiva, sobre la pesca comercial 

por embarcaciones extranjeras que soliciten permiso para reali-
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zar captura de recursos vivos dentro de los mares mexicanos, -

asimismo, se señalan los requisitos que deberán cubrir las mis-

mas, para tal fin. 
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2.3.1 llllTICULO 27, Pl\RRAFO OCTAVO DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El C. Presidente de México, Lic. Luis Echeverría Alvarez, en su 

Quinto Informe de Gobierno rendido al H. Congreso de la Unión -

el lo. de septiembre de 1975, en el apartado dedicado a Políti

ca Exterior, específicamente en lo relacionado a la Zona Econó

mica Exclusiva. 

º ... México se pronuncia por un mar patrimonial o zona económica 

exclusiva hasta una distancia de 200 millas, sin que esto impl! 

que menoscabo a la libertad de navegación, sobrevuelo y tendido 

de cables. 

En fecha próxima enviaré al Honorable Congreso de la Unión una 

iniciativa de reforma constitucional creando una zona económica 

exclusiva hasta una distancia de 200 millas náuticas de nues--

tras costas, donde la nación ejercerá derechos soberanos sobre 

todos los recursos naturales, renovables o no renovables, de -

los fondos marinos, inclu!do su subsuelo, y de las aguas supra

yacentes. 

Al adoptar esta decisión, hemos tomado en cuenta el progreso -

que se ha logrado hasta en este momento en el seno de la confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 
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De aprobar este Honorable Congreso esta iniciativa a que me re

fiero, la nación afirmará sobre sus recursos naturales de uan -

superficie marina calculada en dos millones cuatrocientos kil6-

metros cuadrados, o sea una superficie ligeramente mayor a la -

del actual territorio nacional. 

Con esta medida se logrará, además, dejar establecidos los der~ 

chas de soberanía de la nació sobre los recursos naturales, re-

novables y no renovables, en toda la extensi6n del Golfo de ca

lifornia •.• •!27> 

Dos meses después de su Quinto Informe de Gobierno, el c. Presi 

dente de la República env!a la Iniciativa para adicionar el nu

meral 27 de nuestra Carta Magna agregando un octavo párrafo al 

mencionado¡ al H. Congreso de la Uni6n, cuya exposición de moti 

vos es en resumen el siguient~t81 

Tradicionalmente México ha desempeñado un papel activa en los -

foros internacionales, y ha reiterado de manera permanente den

tro y fuera, su convicción de que la política internacional e -

interna son un todo indisoluble. 

A su vez, la reafirmación de la soberanta nacional ha sido y es 

un principio que nuestro país defiende y reivindica y es tam--

bién su afán lograr una mayor independéncia económica, así como 
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su inquietud porque la paz y el respeto raciproco entre los pug 

bles predominen en las relaciones entre los estados. 

Esta lucha que nuestro país ha llevado a cabo, le ha permitido 

gozar de los beneficios de sus recursos naturales. A través 

del tiempo México ha luchado por afirmar los derechos soberanos 

del estado y ha incorporado al territorio nacional, on 1960 la 

Plataforma Continental, en 1966 una Zona Exclusiva de Pesca en

tre 6 a 9 millas, en 1969 la.ampliación del Mar Territorial a -

12 miilas y la delimitación del Mar Territorial a le largo de -

las costas interiores del Golfo de California, convirtiendo en 

aguas interiores mexicanas las que quedan al norte d~ la cadena 

de islas que cortan mencionado Golfo. 

En la carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, M~ 

xico confirma la validez del principio que establece al derecho 

de todo estado a ejercer soberanía plena y permanente sobre su 

riqueza y recursos naturales. 

En el plano internacional, en 1971 la Comisión de las Naciones 

Unidas comenzó los trabajos para modificar el Derecho del Mar, 

y después de varias propuestas y deliberaciones presentadas an

te la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, 

se alcanzó una nueva figura jurídica "La Zona Económica ExclllsJ. 

va, aunque no se elaboraron imnediatament(; lt1s documP.nto~ que -
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establecieran esa nueva figura jur{dica. La Conferencia enco-

nendó a tres comisiones para que los elaboraran pudiendo ser -

los textos surgidos de esa Conferencia pudiendo ser modificados. 

El texto básicamente contiene lo siguiente: 

" •.. El estado ribereño goza de derechos soberar.os en su zona -

económica exclusiva para la explotación de todos los recursos ~ 

naturales renovables y no renovable, en las aguas, suelo y sub

suelo hasta 200 millas de la costa, así como de la jurisdicción 

con respecto al establecimiento y atilización de islas artifi-

ciales u otras instalaciones, a la investigación científica, a 

la preservación del medio marino, y a otros usos económicos del 

agua, de las corrientes y vientos, como la producción de ener-

gía. Todos los demás estados, con o sin litoral gozan a su vez, 

en esa zona de las libertades de navegación y sobrevuelo, de -

tendido de cableG y tuberías submarinas, y de otros usos inter

nacionalmente legítimos rel~cionados con la navegación y las c2 

municaciones ••• ''. 

Por tal motivo se presenta ante el U. Congreso de la Unión un -

proyecto para adicionar dl numeral 27 Constitucional, una zona 

económica exclusiva a lo largo de todos los litorales de la Re

~úbl ica, pero aunque no se ha formalizado aún un Tratado Inter

r.aci~r.al, el Ejecutivo considera teniendo la co~vicción de que 

ne 3ctúa en contra del Derecho del Mar, tal co~o se infiere en 
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los resultados de los periódos realizados por la Conferencia de 

las Naciones Unidas, que han sido aceptadas explicita o impl!ci 

tamente por una gran mayoría de la comunidad internacicnal. 

De tal manera que la Iniciativa de decreto que adiciona el artf 

culo 27 Constitucional: 

ART~CULO UNICO. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, después del párrafo -

séptimo, para quedar en los :siguientes términos: 

"Artículo 27. -

La Nación ejerce en ur.a zona económica exclusiva situada fue~a 

del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de sobera

nía y las jurisdicciones que determinen las leyes dQl Congreso. 

La zona económica exclusiva se extenderá hasta doscientas mi--

llas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la 

cual se mide el mar territorial, excepto frente a las costas de 

la península de Yucatán donde la delimitación de la zona se 

efectuará, en la medida en que sea necesario, por acuerdo con -

los Estados interesados. 
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La misma fue aprobada por la Comisión Permanente del H. Congre

so de la Unión el 22 de enero de 1976, publicándose un Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del mismo 

año, cuyo enunciado et~ 9 ) 

ARTICULO UNICO. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, después del párrafo -

séptimo, para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 27.-

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera 

del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de sobera

nía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. 

La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas 

náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se 

mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa exten--

sión produzca superposición con las zonas económicas exclusivaS 

de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se -

hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo -

con estos Estados. 
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2.3.2 LEY REGLAMENTARIA DEL OCTAVO PARRAFO DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Con la misma fecha que envió el c. Presidente de México la Ini

ciativa de adición, agregando un octavo párrafo al artículo 27 

Constitucional aconteció igualmente con la Ley Reglamentaria, -

ante el H. Congreso de la Unión cuya enunciación se resumen en 

los términos siguiente~~O) 

En esta exposición de motivos se señalan las reglas para medir 

la anchura de la Zona económica Exclusiva. 

Respecto a las islas que forman parte del territorio nacional, 

también gozarán de Zona Económica Exclusiva, excepción hecha de 

aquellas que no pueden mantenerse habitadas o que no tengan vi

da económica propia de acuerdo con la regla signada en el Texto 

Unico de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho d~i 

Mar realizada en Ginebra, Suiza, como base de negociación. 

Se reconoce el principio según el cual cada Estado debe promc--

ver, en su respectiva Zona Económica Exclusiva la utilizaciór. -

óptima de los recursos vivos del mar y cuando no este en capacá 

dad de aprovechar el toral de la captura permisible debe dar a~ 

ceso a otros Estados al excedente de la captura permisible, y, 
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En cuanto a la plataforma continental se encuentra en diferente 

régimen jurídica y la Iniciativa de Ley no la modifica. 

De acuerdo a lo anterior expuesto, el Ejecutivo somete a consi

deración del H. Congreso de la Unión para su aprobación la si-

guiente: 

INICIATIVA DE LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO OCTAVO 

DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

RELATIVO A LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

ARTICULO 1. La Nación ejerce en una zona económica exclusiva -

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los dere

chos de soberanía y las jurisdicciones que determina la presen

te ley. 

ARTICULO 2. El límite exterior de la zona económica exclusiva 

será una línea cuyos puntos estén todos a una distancia de 200 

millas náuticas de la línea de base desde la cual se mide la a~ 

chura del mar territorial, excepto frente a las costas de la pe 

nínsula de Yucatán donde la delimitación de la zona so efectua

rá, en la medida en que sea necesario, por acuerdo con los Est~ 

dos interesados. 

ARTICULO 3. Las islas que forman parte del territorto nacional, 

excepción hecha de aquéllas que no puedan mantenerse habitadas 
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o que no ten9an vida econ6mica propia, tendrán también una zona 

económica exclusiva cuyos !Imites serán fijados conforme a las 

disposiciones de los artículos anteriores. 

ARTICULO 4. En la zona económica exclusiva, la Nación tiene: 

I. Derechos de soberanía para los fines de exploración y explg 

tación, conservación y administración de los recursos naturales, 

tanto renovables como no renovables, de los fondos marinos in-

clu!do su subsuelo y de las aguas suprayacentes: 

II. Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto al establ~ 

cimiento y la utilización de islas artificiales, instalaciones 

y estructuras; 

111. Jurisdicción exclusiva con respecto a otras actividades -

tendientes a la exploración y explotación económicas de la zona; 

IV. Jurisdicción con respecto a: 

a) la preservación del medio marino, incluidos el-control y la 

eliminación de la contaminación; 

b) la investigación cier.tífica 
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ARTICULO S. Los Estados extranjeros gozará~ en la zona ecooómi 

ca exclusiva de las libertades de navegación y sobrevuelo y del 

tendido de cables y tuberías submarinos, así como de otros usos 

internacionalmente legítimos del mar relacionados con la naveg~ 

ción y las comunicaciones. 

ARTICULO 6. El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas adecua

das de administración y conservación para que la preservación 

de los recursos vivos no se vea amenazada por una explotación 

excesiva. 

El Ejecutivo Federal determinará la captura permisible de recuE 

sos vivos en la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo ante

rior, el Ejecutivo Federal promoverá la utilización óptima de -

los recursos vivos de la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 8. Cuando el total de la captura permisible de una e~ 

pecie sea mayor que la capacidad para pesca y cazar de las em-

barcaciones nacionales, el Poder Ejecutivo FP.deral dará acceso 

a embarcaciones extranjeras al excedente de la captura permisi

ble, de acuerdo con el interés nacional y bajo las condiciones 

que selale la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 
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ARTICULO 9. Las disposiciones de la presente Ley no modifica -

el régimen de la plataforma continental. 

Mencionada Ley Reglamentaria fue aprobada por el Poder Legisla-

tivo el 4 de diciembre de 1975, publicándose en el Oiario Ofi-

cial de la Federación el 13 de febrero de 1976, cuyo texto es -

el que se seña1Á? 11 

ARTICULO 1. La nación ejerce en una zona económica exclusiva -

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los dere

chos de soberanía y las jurisdicciones que determina la presen-

te Ley. 

ARTICULO 2. El límite exterior de la zona económica exclusiva 

será una línea cuyos puntos están todas a una distancia de 200 

millas náuticas de la línea de base desde la cual se mide la an 
chura del mar territorial. En aquellos casos en que esa exten-

sión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 

de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se -

hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo --

con esos Estados. 

ARTICULO J. Las islas que forman parte del territorio nacional, 

excepción hecha de aquéllas que no puedan mantenerse habitadas 

o que no tengan vida económica propia, tendrán también una zona 
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económica exclusiva cuyos l!mites serán fijados Conforme a las 

disposiciones del artículo anterior. 

ARTICULO 4. En la zona económica exclusiva, la Nación tiene: 

I. Derechos de soberanía para los fines de exploración y explQ 

tación, conservación y administración de los recursos naturales, 

tanto renovables como no renovables, de los fondos marinos in-

cluído su subsuelo y de las aguas suprayacentes; 

II. Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto al establ~ 

cimiento y la utilización de las islas artificiales, instalaciQ 

nes y estructuras; 

III. Jurisdicción exclusiva con respecto a otras actividades -

tendientes a la exploración y explotación económica de la zona. 

IV. Jurisdicción con respecto a: 

a) La preservación del medio marino, incluidos el control y la 

eliminación de la contaminación, 

b) La investigación científica. 
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ARTICULO S. Los Estados extranjeros gozarán en la zona económ! 

ca exclusiva de las libertades de navegación y sobrevuelo y del 

tendido de cables y tuberías submarinas, así como de otros usos 

internacionalmente legítimos del mar relacionados con la naveg~ 

ción y las comunicaciones. 

ARTICULO 6. El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas adecua

das de administración y conservación para que los recursos vi-

vos no se vean amenazados por una explotación excesiva. 

El Ejecutivo Federal determinará la captura permisible de rec".:E_ 

sos vivos en la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo ante~ 

rior, el Ejecutivo Federal promoverá la utilización óptima de -

los recursos vivos de la zona económica exclusiva. 

ARTICULO B. Cuando el total de la captura permisible de una ~.f. 

pecie sea mayor que la capacidad para pescar y cazar de las err.

barcaciones extranjeras al excedente de la captura pcrrni s1ole 

de acuerdo con el interés nacional }' bajo las condiciones que -

señale la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

ARTICULO 9. Las disposiciones de la presente Ley no modifi.::a:: 

el régimen de la plataforrna continental. 
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Realizando un estudio entre las inciativas y decretos aprobados, 

de la adición del octavo párrafo al 27 Constitucional y su res

pectiva Ley Reglamentaria. En el caso de referencia resulta i~ 

portante hace la distinción, porque las iniciativas señaladas -

sufrieron algunos cambios después de ser analizadas por los le

gisladores integrantes de las comisiones que se avocaron a su -

estudio. Como se podrá ver, en ambas inciiativas tanto en la -

correspondiente a la Adición Constitucional como en la Ley Re-

glamentaria (Art. 2o.}, se establece que la Zona Económica Ex-

elusiva se extenderá hasta doscientas ~illas náuticas, medidas 

a partir de la línea base desde el cual se mide el mar territo

rial, excepto frente a las costas de la península de Yucatán -

donde la delimitación de la zona se efectuará en la medida en -

que sea necesario, por acuerdo de los Estados interesados. 

Los miembros de las Comisiones, sin embargo, decidieron por lo 

visto eliminar tod~ referencia expresa a la península d~ Yuca-

tán por la siguiente razón, porque la superposición no sólo se 

presenta en la citada península, sino también en las Islas Cor2 

nado, ubicadas en el noroeste de la República Mexicana. En 

otras palabras tampoco podrán gozar de la extensión máxima sus

ceptible de alcanzar lJ Zona Económica Exclusiva, o sea 188 mi

llas marítimas contiguas a las 12 millas de mar territorial, en 

virtud de su cercanía con los Estados Unidos de Norteamérica. 

Pero además, y esto reviste mayor importancia, al hablarse de -

la península de Yucatán, era lógico pensar que precisamente de 
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dichas costas se medirían las doscientas millas, lo que redund! 

ba en perjuicio de la Nación, ya que internacionalmente se rec~ 

nace que las islas, al satisfacer determinados requisitos t1e-

nen derecho a una Zona Económica Exclusiva, el caso de las is-

las de México, tanto en el Golfo de México, como en el Caribe y 

en el Pacífico, además de encontrarse próximas a nuestras ces-

tas, se encuentran habitadas desde hace largos años, por lo que 

resulta indiscutible que puedan contar con una Zona Econórntca -

Exclusiva. Así para citar los casos más notorios, las de Cozu

rnel ~· de Mujeres, en el Caribe; Isla Perez y Ca.yo Arenas en e: 

Golfo; y las !slas Coronado, Guadalupe, Cldrión, Revillag1qedo 

en el Pacífico. De ahí pues que nuestra Zona, no debe medirse 

a partir de la península de Yucat3n, sino de las islas mer.cio;.~ 

das en el Caribe y Golfo. 

También.hubo otra modificación dl texto de la iniciativa refe-

rente a la Ad1ción Constituciona!. Ahí se decía en efecto, qc~ 

la Zona Econó~1ca Exclusiva se extenderá hasta doscientüs ~i--

llas náuticas .•. ; las Cc~isiones j~zgaron acertada la sustitu-

ción del vocablo ºhasta" por la preposición 11 a., para evitar el 

equívoco de que se hubiera querido significar que la extensió~ 

es reducible, pues cuando tiene lugar la superposición se acud~ 

rá a acuerdo con los Estados correspondientes. 
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Tanto la adición al octavo párrafo del numeral 27 de nuestra 

Ley Suprerr:a, así como la disposición reglamentaria del citado -

~árrafo, entratlan en vigor en forma simultánea (6 de junio de 

19761; y un día despuls se public6 en el Diario Oficial de la -

Federación el Decreto que fija el Límite Exterior de la Zona -

Económica Exclusiva de México, el cual entró en vigor el 31 de 

julio de 1976. Como consecuencia de esto, México estableció en 

base al principio de la equidistancia, la línea divisoria entre 

la Zona Económica Exclusiva de México y la que sería, la del GQ 

biP.rno de Estados Unidos de América sobre la delimitación de la 

Zona Económica Exclusiva tanto en el Golfo de México, como en -

el Océano Pacífico de fecha 4 de mayo de 1978, el cual estaría 

sujeto a ratificación, y entrara en vigor el día del canje de -

los instrumentos en la Cd. de Washington tan pronto como sea PQ 

sible. 

Y por último cabe serialar la publicación del Decreto -18 de fe

brero de 1983- en el Diario Oficial de la Federación, por el 

cual el H. Congreso de la Unión aprobó el 29 de diciembre de 

1982, la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar, la cual fue asignada por Mexico el 10 de diciembre de 1982 

en MOntego Bay, Jar.taica. 
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2.4 LA SITUACION JURIDICA DE LAS ISLAS MEXICANAS. 

El Territorio insular de los Estados Unidos Mexicanos represen

ta aproximadamente el 0.27% del territorio nacional, es decir, 

una extensión que sobrepasa la superficie de las entidades de -

Morelos o Tlaxcala y casi igual a la de Aguascalientes o Colima. 

Existe casi un abandono total, explotación irracioneal, descon2 

cimiento de sus riquezas naturales, así también incertidumbre -

jurídica que se contrapone la jurisdicción federal y estatal -

del mismo. 

Por principio de cuentas, conviene subrayar que ~l Gobierno Fe

deral en gran medida es el único responsable del temporal aban

dono de nuestras islas. Hace más de seis décadas, a partir de 

la promulgación de la Constitución de 1917, en sus artículos 

27, 42 y 48, la Federación se olvidó de la superficie insular, 

no existió interés alguno, ni la importancia debida, nsí tampo

co apoyó a los Estados con litorales para que ellos lo hicieran. 

El numeral 48 ya citado, enuncia '1Lds islas, cayos y arrecifes 

de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional" 

••• dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con -

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan 

ejercido jurisdicción los Estadosº. Es cierto que la Ley Orgá

nica de la administración PGblica Federal en los ar~iculos 2, 

fracción XV y 30 fracción IV, faculta a las Secretar1as de Go·-
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bernación y Marina, a la primera administrar y a la segunda la 

vigilancia de las islas nacionales respectivamente. 

Aunque parezca increíble, uno de nuestros problemas más actua-

les e importantes consiste en precisar el número de islas inte

grantes del territorio insular, sobre las cuales el país ejerce 

o debería ejercer plena soberanía, a pesar de que el numeral 42 

Constitucional señala en su fracción II, en forma global 11 islas" 

y en la fracción III, enuncia "dos islas, las de Guadalupe y -.

las Revillagigedo situadas en el océano Pacífico". 

Lo anterior denota que no se tiene un inventario oficial que -

consigne con seriedad y base la totalidad de islas existentes -

ya sean de jurisdicción en materia federal o estatal. A la fe

cha existen diversos informes -publicaciones- de varias depen-

dencias del Ejecutivo Federal, las cuales no coincide ninguna -

ni en el número, ni en la superfici~ insular. Verbigracia, en 

el año de 1947 la Dirección de Geografía y Metereología de la -

~ntonces SecretarJa de Agricultura y Fomento, calculó que la e~ 

tensión de nuestro territorio marítimo insular en 6,496 kilóme

tros cuadrados. En la Secretaría de Turismo en 1970 se maneja

ba aproximadamente una cifra de 311 islas. En la Agenda Esta-

dística del año de 1977 de la Dirección General de Estudios del 

Territorio Nacional de la Secretaría de Programación y Presu--

puesto SPñal~ ~,G73 kilórnetrcs cuadrado~ de superficie insular. 
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La Secretaría de Harina a través de la Dirección General de Na-

ve9ación editó en 1979, un estudio sobre las Islas Mexicanas 

-situación jurídica y catálogo de las mismas- donde consigna un 

total de 198 islas con una superficie de 5,36~ kilómetros cua-

drados y por último la secretaría de Gobernación en base al In

ventario publicado en 1981, por la Dirección General de Gobier

no, registra 239 islas, 24 cayos y 22 arrecifes, con 5,817.41 -

Kms2 de territorio marítimo insular. Algunos especialistas er. 

la materia -Derecho del Mar- se adhieren al catálogo publicado 

por la Secretaría de Marina, específicamente el Dr. Jorge A, --

Vargas, señala que dicho estudio dá pauta a ser uno de los ~ás 

completos y expone los motivos del porq~~?) Este incorpora da-

tos históricos, legales y técnicos de las islas que consigna. 

Asimismo contiene una Carta Geofráfica de las Islas (Carta Esp~ 

cial No. S.M. 1400), referencias directas de las obras publica-

das sobre la material con anterioridad, tomando como base el 

"Catálogo de las Isl.:Jsº editado por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en 1900, as! como una bibliografía y, continúa di---

ciendo en especial de esta obra, merecer reproducirse laa con--

clusiones en las que reconoce no sólo la jurisdicción de los E~ 

tados sobre algunas islas, sino lo que es más importante: la -

democrática y directa participación que deben tener los Estados 

de la Federación en el destino final y en el aprovechamiento de 

nuestras islas." .•• sería menester que la Feder-ación y las Entl_ 

dades Federativas r.on jurisdicción en las islas, llegñran d un 
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acuerdo para la formación de una Comisión Nacional de las Islas, 

por decir algo, que se encargue de ejercer una real incorpora-

ción de ellas, promoviendo lo conducente para proporcionar a la 

población mexicana nuevos medios y formas de vida ••• 11 
" ••• pens!t 

mas también en la elaboración científica y económica de los Es

tados con litorales que cuentan con islas y en su retrocesión a 

los Estados una vez logrado sus objetivos .•. ". 

El estudio realizado por la Secretaría de Gobernación "Régimen 

Jurídico e Inventario de las Islas, Cayos y Arrecifes del Terr! 

torio Nacional 11
, publicado en el mes de septiembre de 1981, se 

maneja la tesis legal de que todas las islas -hayan sido feder~ 

les o estatales- deberán ahora depender directamente del gobie~ 

no de la Federación. O sea que los Estados costeros ya no eje~ 

cerán jurisdicción alguna sobre ninguna isla frente a su lito-

ral, a menos que así lo hayan comprobado en el momento que en-

tró en Vigor la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, lo cual ocurrió el 10. de mayo de 1917. Sin embargo, 

como ningún Estado costero comprobó el ejercicio de dicha juri~ 

dicción sobre isla alguna, todas las islas dependerán ahora di

rectamente de la Federación. También aclara que a la fecha en 

que entró en vigor la Constitución de 1917 -fecha ya citada- sg 

lamente existían trece Entidades Federativas, las cuales de 

acuerdo al numeral 48 constitucíonal pudieron haber comprobado 

el ~jercício de jurisdícción sobre determinadas islas. Tales -

Estados fueron: Sonora, Sinaloa, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Yu-
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catán, Campeche, Tabasco, Veracruz, Tamaulipas, Colima, Michoa

c!n y Chiapas. Las tres Oltimas no tienen islas frente a sus -

costas. En base a todo lo anteriormente señalado, existen Eat~ 

dos que en sus articulados de sus Constituciones locales, seña

lan islas adyacentes que forman parte integrante de sus territ2 

rios, tales casos son: Sonora, Campeche, Baja California Sur, -

Quintana Roo, Colima y Nayarit. Aunado a esto existe un proye~ 

to de Ley Reglamentaria del Artículo 48 Constitucional, realiz~ 

do por el c. Diputado Miguel Angel Camposco (P.R.I.), entregado 

en el LI periodo de sesiones del Congreso de la Unión, el 10 de 

noviembre de 1981, el cual recoge las aspiraciones señaladas 

por el estudio de la Secretaria de Gobernaci6n, la cual es una 

tesis legal centralista y antidemocr~tica. 

Concluyendo con todo lo expuesto, a falta de una legislación d~ 

finida, se añade de una completa descoordinación de las distin

tas dependencias que tienen que ver con el problema1 cada una -

levanta su propio inventario, por lo tanto no existe un plan c2 

herente de Desarrollo Insular, y es tan poca la importancia que 

le concedió el Gobierno Federal que ni siquiera se incluy6 en -

el •pian Nacional de Desarrollo" si existe algún o algunos pro

yectos sobre el particular debe someterse antes a una Consulta 

Popular, como ha sido la politica en la presente administraci6n 

ade~&s, ha hecho ánfasis en las cuestiones referentes a la "De~ 

centralización Administrativa". Es pues el momento de permitir 

que las Entidades Federativas ejerzan su jurisdicci6n sobre las 
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islas frente a sus costas, con lo que se lograr!a un mejor apr2 

vechamiento de sus recursos: todo esto conforme a derecho y en 

filtimo caso resolvería la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci6n conforme a lo señalado por el nu.~eral 105 de nuestra Carta 

Magna. 
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3.1 LOS ~IFERENTES RECURSOS GEOLOGICOS DENTRO DE LA ZONA ECONQ 

MICA EXCLUSIVA, 

En el curso de los últimos años se ha puesto especial énfasis -

en las posibilidades que ofrecen los fondos de los océanos, en 

tanto que fuentes productivas de recursos geológicos. Dada la 

dotación de tales recursos localizados en los fondos oceánicos, 

dichas posibilidades parecen evidentes, en el caso de la Repú--

blica Mexicana, con el establecimiento de su zona económica ex-

elusiva adquirió derechos soberanos sobre la explotaci6n de los 

mismos, igualmente se ha señalado que México cuenta con un in--

mensa potencial de recursos no renovables marinos. Estos recuE 

sos geológicos marinos se dividen en: Orgánicos, Detríticos y 
(33) 

Minerales Autigénicos. 

a) Recursos OrgSnicos. Son principalmente el petróleo, y el -

gas natural en el subsuelo marino. 

b} Recursos Detríticos. Resultan de la erosión de las rocas y 

son llevados al mar por los ríos y otros mecanismos, siendo 3r~ 

na, cascajo, cte. 

e) Recursos Minerales Autigénicos. Estos son los que se acurn~ 

lan lentamente en el suelo del mar, es decir, en el lecho o fon 

do marino u oceánico y compuesto de substancias químicas, deri-

vados biológicos de substancias quimicas que provienen de los -

continentes, entre estos se encuentran los carbonatos de calcio, 
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gemas de coral y los llamados nódulos polimet&licos !niquel, C,2 

bre y manganeso, por el gran contenido del mencionaaG mineral. 

Destacan por su i~portancia económica los hidrocarburos, azufre, 

roca dosf6rica, carb6n, manganeso, aluminio, hie:·rc, cobre y mi 

nerales de placer como oro, circón, De gran utilización en la 

industria de la construcci6n son las gravas, arenas y archillas 

y los lodos de carbonato de calcio que presentan cc~posici6n s~ 

mejante a la materia prima usada en el proceso de la fabrica--

ci6n de cemento portland. 

Las zonas marinas del territorio nacional pueden ser divididas 
(34) 

en tres grandes regiones: Pacífico, Golfo de ~~xico y Caribe. 

La región del Pacífico se caracteriza por ser altamente sísmica: 

esta actividad tectónica produce fallas geol6gicas, como la de 

San lmdrés en Baja i:ali fornia, que so:i acompañ,1d.:is por fenóme--

nos de hídroterrnalismo muy important.e pai:a la geut.~rm1na y otras 

procesos de mineralización. Este esquema geológico permite s•.:-

poner la existencia de minerales de cobre, hierro, plata, Zlnc, 

cobalto, titanio, torio, cro~o, ci~conio y muchos más, adem~s 

de los minerales acarreados desde el c·:rnt1enentQ y los formados 

en el mismo sitio, tales como nódulos de hierro, m~:lga~cso y --

fosforitas, en~re o~ros. Por lo que respect~ a hidroc3rburos, 

est<l zona puede ser considerada ::otencicilmentf; pro;:'.·..;~·tor.J; hace 

falta real1.:.J.ci6n de más estudios C?n L1 misma p.lL".J poder defi--
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nir su verdadera potencialidad. 

La regi6n del Golfo de México se caracteriza por ser más esta-

ble tect6nicamente que la del pacífico, y presenta una columna 

sedimentaria de varios kilómetros de espesor, con un altísimo -

potencial de generación de hidrocarburos líquidos y gaseosos. -

Muestra de ello es la actual producci6n de barriles, que reba-

san al mill6n por día, faltando por explorar en la Sonda de Ca~ 

peche y YucatAn m~s de 165,500 kil6metros cuadrados. De estu-

dios geofísicos y geológicos, se ha estimado en el Golfo, un VQ 

lumen de sedimentos del orden de 784 mil kilómetros cúbicos. E~ 

tos sedimentos presentan características favorables para gene-

rar hidrocarburos. Adem~s existen probabilidades de encontrar 

en la región, importantes yacimientos de azufre y sal, y ~ate-

riales para la construcción. 

La tercera regi6n es la del Caribe, que incluye la porci6~ ~or

oriental de la plataforma de Yucat~n. Te6ricamente, esta pro-

vinci;i es la m~s estable de las tres, ya que los Qnicos movi--

mientos que la afectan son verticales. Los recursos naturales 

~o renovables que se podían encontrar son hidrocarburos, nódu-

los de manganeso y fosforitas; estas últimas deben buscarse en 

los estratos más superficiales para que sean económicamente ex

plotabl~s, así como grava y arenas. 
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Debido a que las regiones marinas de M~xico son tan extensas y 

el conocimiento geol6gico-qeof!sico es bastante limitado princi 

palmente la del Pacifico, ya que no se ha efectuado una investl 

gaci6n sistem&tica que permita evaluar los recursos de nuestros 

mares, es necesario contar con el equipo más adecuado y con el 

personal científico y técnico m&s calificado, capaz de llevar a 

cabo intensos y prolongados estudios oceanográficos. El progr~ 

ma de explotaci6n de los mares mexicanos deberá elaborarse de -

tal manera que, al llevarlo a la práctica, no altere o destruya 

el sistema ecol6gico de las zonas de interés econ6mico. 
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3.2 LA IKPORTANCIA DE HIDROCARBUROS 1 SUS DERIVADOS. 

El petr6leo es una substancia que se localiza bajo la corteza -

terrestre, a diferentes profundidades; es el resultado de la -

descomposici6n y acumulaci6n de materiales org!nicos, de origen 

animal principalmente, a través de millones de años. Provenie~ 

te del latir. "petroleum" (petra-piedra y oleum-aceite) . Es un 

compuesto de hidrocarburos, b&sicamente una combinaci6n de car

bono (76 a 86 por ciento) e hidr6geno (10 a 14 por cientá?~l 

El petr6leo se encuentra en el subsuelo, impregnado en formaci~ 

nes de tipo arenoso o calcáreo. Asume los tres estados físicos 

de la materia: s6lido, liquido y gaseoso, según su composici6n 

y la temperatura y presión a que se encuentra. Su color varia 

entre el &mbar y el negro; su densidad es menor que la del agua. 

En estado gaseoso es inodoro, incoloro e insípido, por lo que -

por medida de seguridad, se le mezcla de un compuesto sulfuroso 

(mercaptano) para descubrir su presencia y evitar intoxicacio--

nes. 

El hidrocarburo no se encuentra distributdo uniformemente en --

las capas del subsuelo. Es necesario que concurran cuatro con-

diciones para dar luqar a un yacimiento donde se acumule petr6-
(36) 

leo y gas. 
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1° Una roca almacenadora porosa y permeable, en forma tal que 

bajo presi6n, el petróleo pueda moverse a través de sus poros -

de tamaño microsc6pico. 

2° Una roca impermeable sello que evite el escupe del petróleo 

a la superficie. 

3° El yacimiento debe tener forma de "trampa 11
• Es decir que -

las rocas impermeables se encuentran dispuestas en tal forma -

que el petróleo no pueda moverse hacia los lados. 

4° Deben E:!xistir rocas cuyo contenido orgánico se haya conver

tido en petr6leo por efecto de la presión y la temperatura. 

Las rocas almacenadoras en las que se ha encontrado petróleo -

son de muy diversas edadea geol6gicas, desde los terrenos 3rcai 

cos o primiti'.'os hasta los modernos o cuaternarios. 

Hay diferentes técnicas para la localización de los yacimientos 

petroleros. Algunas de las más avanzadas sirven para cuantifi-

car con cierta precisión el monto de las reservas con que se --

cuenta y la clasificación más usual que se utiliza para difere~ 

ciar las existencias es la que se atiende a reservas probadas, 
13;) 

probables y potenciales. 
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RESERVAS PROBADAS. Pueden ser definidas como las cantidades de 

petr61eo crudo y de gas natural que, de acuerdo a la informa--

ci6n 9eol6gica y de ingenieria, son recuperables a partir de y~ 

cimientos conocidos, bajo las condiciones de operaci6n e~isten

tes. 

RESERVAS PROBABLES. Son aquellas cuya evaluación está respald~ 

da geol69icamente y cuya existencia se ha comprobado mediante -

la perforación de pozos explotarios. 

RESERVAS POTENCIALES. Son las que desde el punto de Vista 9eo

l69ico pueden encontrarse en re9iones o provincias qeol69icarne~ 

te catalogadas como petroleras, pero separadas de las tradicio

nales en las que ya se ha comprobado la presencia de hidrocarb~ 

ros; estas son especulativas y no son obtenibles a corto plazo. 

En la política petrolera seguida por el Estado Mexicano, pueden 

distinguirse dos etapas; la anterior a la expropiaci6n petrole

ra, llevada a cabo durante la administración del General Lázaro 

C4rdenas en 1938, y la que se inicia en ese entonces hasta nue~ 

tros dias. 

En los inicios de este siglo, la política en materia petrolera 

se identificó por el otorgamiento de amplias facilidades a la -

inversión ~xtranjera; un ejemplo de ello lo constituye la expe-
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dici6n de la Ley Petrolera en 1910, que facultaba al Gobierno -

Federal para dar concesiones a las compañías que se establecie

ran en el pa!s, otorqAndoles generosas franquicias y toda clase 

de facilidades para la exploraci6n y explotaci6n del petróleo. 

El resultado de esta polltica derivó en la apropiaci6n, por com 

pañtas extranjeras de los recursos b§sicos para el desarrollo -

del pa!s, entre los que se encontraba el petr6leo. 

En un intento de rescatar estas riquezas naturales, la Constit~ 

ci6n de 1917 definió la base de la expropiación petrolera, que 

vendria a consumarse 21 años después, al extender la titulari-

dad de la NaciOn no sólo sobre las tierras y aguas superficia-

les, sino a los propios recursos del subsuelo terrestre y mari

no, as! como las condiciones de los mismos, por nacionales y e~ 

tranjeros (art. 27 Constitucional). 

Con la expropiación del petrOleo en 1938, las disposiciones 

constitucionales empezaron a tomar vígencia. En ese mismo año 

y un dta siguiente a la e:<propiación petrolera (19 de mar20J; -

por acuerdo del Presidente Lázaro CSrdenas se design6 el Conse

jo Administrativo del Petr6leo para la industria. Meses más -

tarde, con fecha 7 de junio del mismo año, se cre6 una institu

ci6n pdblica que se denominar!a Petroleos Mexicanos (PEMEX); p~ 

ra llevar a cabo la exploración, explotación, refinaci6n, tran~ 

porte, almacenamiento, distribución y ventas de primera mano --
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del petróleo, qas natural y sus derivados. 

Como resultado de la acti\1 idad exploratoria, las zonas product2 

ras de petr6leo en el pa!s se han ampliado considerablemente a 

partir de 1938, siendo las que a continuaci6n se enuncian (cua

tro en totaf?~l 

I. AREA MESOZOICA DE CHIAPAS-TABASCO. 

II. PALEOCAGON DE CHICONTEPEC 

III. CUENCA DE SABINAS 

IV. SONDA DE CAMPECHE (REGION MARINA) 

La primera regi6n {Chiapas-Tabasco), la cual fu~ descubierta 

por el año de 1972; fue en el sexenio 76-82 cuando se le di6 un 

gran impulso. Esta importante 4rea petrolera tiene siete mil -

kil6metros cuadrados de superficie y en 1980 acaparó el 53 por 

ciento de los equipos de perforación; representa reservas de p~ 

tr6leo y gas muy importantes. En 1983 su producción de crudo -

de 748,710 barriles diarios (cada barril representa 159 litros); 

representündo el 28 por ciento con respecto a la producción na

cional de crudo. Se considera que el or!gen de esta provincia 

geológica localizada en el Norte del Estado de Chiapas y gran -

parte del Estado de Tabasco, se dió en el desplazamiento de un 

borde de plataforma de edad cret~cica, en forma paralela a las 

costas del golfo actual, borde que se interna en el rn3r, corca 
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de la costa occidental de la Pen!nsula de Yucat~n. La alta pr2 

ductividad de los yacimientos que en promedio 2s de 6,500 barrl 

les diarios por pozo: los campos pro~uctores son: Sitio Grande, 

Lujo, Bellota, Muspac, Caparroso, Cárdenas, Mora, Jolote Tecon

mínoac4n, Tepeyíl y Bden. 

La segunda área petrolera (Chicontepecj; es una cuenca sedimen

taria de terr!genos tercearios est! localizada en la porcí6n -

central este de la RepGblica Mexicana, en la parte sudocciden-

tnl de la Provincia Geol69ica Tampíco-Misantla. Tiene una su-

perficie de 3.300 kil6metros cuadrados. Cerca de ella est~n -

las ciudades de Papantla, Poza Rica, Tuxpan y Cerro Azul, Vera

cruz. La presencia de hidrocarburos de esta zona se descubrió 

por la perforaci6n de mas de l,200 pozos que tuvieron por obje

tivo la explotací6n de yacimientos más profundos. Un cíudadoso 

y detallado estudio posterior condujo a determinar la exísten-

cia de un antiguo cañ6n que fue rellenado alternativamente por 

sedimentos arcillosos y arenosos del período Boceno, en los que 

se acumul6 una enorme cantidad de hidrocarburos. Sin embargo, 

la productividad de los pozos es pobre, por lo que, dada la 

gran magnitud de la reserva almacenada, el proyecto de Chicont~ 

pee constituye un reto para la industria petrolera nacional en 

un futuro no muy lejano. 

La tercera (Sabinas), se localiza en el norte.del territorio n~ 
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cional, en el Estado de Coahuila, fuera del !rea petrolera tra

dicional de la planicie costera del Golfo. Los yacimientos lo

calizados a la fecha son de gas seco-Metano.1- éste no contiene 

l{quldos ni impurezas. El área con factibilidad de productora 

es de 80,000 kil6metros cuadrados, que abarca parte de los Est~ 

dos de Coahuila y Nuevo León. Los yacimientos est&n constitu{

dos por arseniscas y calizas, localizadas a profundidades que -

van de 2,000 a 3,000 metros. El pozo descubridor de esta área -

fue el fllonclova No. 1, en 1977. En el &rea se descubrieron num~ 

rosas estructuras, de las cuales en 1981, ocho habr!an resulta

do productoras de gas natural. Falta por evaluar con perfora-

ción exploratoria más del 75 por ciento de las estructuras iderr 

tificadas. 

La cuarta y última región -Sonda de Campeche- es actualmente la 

más importante provincia (marina) petrolera, fue descubierta en 

1976. Tiene una extensión de 8 mil kil6metros cuadrados con 

factibilidad de 40 mil, ubicada en la porci6n occidental de la 

plataforma marina de Yucatán. Los trabajos exploratorios han -

puesto de manifiesto la existencia de más de 60 estructuras con 

probabilidades de resultar productoras. El pozo descubridor en 

la Sonda fue el Chac No. 1, terminado a 80 kilómetros frente a 

las costas de Isla del Carmen (dentro de la Zona Económica Ex-

elusiva Mexicana}. A partir de 1977 se intensificaron los tra

bajo~ de perforación exploratoria en el área, para lo cual se -

utilizaron cinco plataformas autoelevables de perforación, tres 
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barcos perforadores y una plataforma semisumerg1bl~, también de 

perforación. Al finalizar 1983 se tenían en operación 36 plat~ 

formas fijas de perforación, 10 de producción y 14 para diver-

sos servicios. En 1982 se reanudó aquí la perforación explora

toria, ya que en 1981 no hubo actividad en el área. Esto di6 -

como resultado el descubrimiento de dos nuevos campos de aceite, 

destacándose el Akal 1, cuya producci6n de aceite ligero andaba 

en los 37 mil barriles diarios. 

Dentro de esta importantísima región petrolera se encuentra ·.1.h.:. 

cado el complejo "Cantarell"', cuyos primeros pozos se termina--

ron en 1978; Cantarell está clasificado como uno de los campos 

supergigantes en el mundo, en este se encuentra el campo Bacab, 

cuyos pozos producen un promedio diario de 43 mil barriles cada 

uno, que lo hace ~1 de mayor producti ·:idad en el mundo. 

Por Gltimo es importante destacar¡ que en 1983, l~ producci6n -

de crudo de la Sonda ascendió a un promedio de 1 1 673,829 barri

les diarios, de los 2'665,540 de la producción total del país. 

Esto habla de la trascendencia que tiene el área, uno de los 

factores decisivos para que nuestras Reservas Probadas, que 

eran de 6,338 millones de barriles en 1976, se elevaran a 72,008 

millones en diciembre de 1981. Esto es, un incremento ligera--
. (39) 

mente superior al mil por ciento. 
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En el año de 1984, a mediados del mismo se aprobó el Programa -

Nacional de Energ~ticos 1984-1988, cuyos objetivos son; asegu--

rar la autosuficiencia, diversificar las fuentes, elevar la pr2 

ductividad del sector y apoyar al resto de la economía. Se bu~ 

ca, adem!s, mejorar los niveles de ahorro y uso eficiente de --

energía, ampliar la cobertura del suministro y evitar los dese

quilibrios regionales y ambientales. 

En el caso de hidrocarburos, las actividades inherentes a la e~ 

ploraci6n ha sido especialmente importante en este recurso, que 

constituye en la actualidad la reserva energ~tica más importan
( 401 

te del pa1s. 

Se cuenta en 1984, con una reserva de hidrocarburos de 72,500 -

millones de barriles. El 48 por ciento de la rese:-·:a se local.!, 

za en la SONDA DE CAMPECHE, el 20 por ciento en el ~rea de Chi~ 

pas-Tabasco y el 32 por ciento en él resto del país. A su vez, 

por tipo de hidrocarburo, estas reservas se integran por 69 por 

ciento de crudos, 21 por ciento de gas seco y 10 por ciento de 

l!quidos recuperables del gas. Internacionalmente estos recur-

sos colocan a M~xico como el quinto pa!s con mayores reservas -

de crudo y como séptimo en materia de gas. 

En lo que se refiere a la exploraci6n de este energético, se -

procurar~ mantener la ~cserva probada (72,500 millones de barri 
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les) en los niveles ~ás altos posibles. Los trabajos de explo-

ración se continuar~n orientando a realizar esturt10s qu~ me)o--

ren la caracterización de las zonas productoras y de aquellas -

que presenten mayores ¡:csibilidades. Por esto, t~ndrá;-. ?r ior i-

dad los trabajos principalmente en el área de la Sonda de Camp~ 

che, Chiapas-Tabasco: as1 corno las zonas Lacandona y Simo)ovcl 

{Chiapas), la Cuencia del Papaloapan, la fronter~ Durango-Chi-
( 41) 

huahua y el Desierto de Altar (Sonora). 

Es importante destacar que el inicio de la cxpl;::t.dcl.ún de .... e --

Sonda de Campeche se realizó en plazo mínimo a n1vel mundial, -

pues s6lo pasaron dos años entre el descubrimiento i' el inicio 

de operaciones de producción. Además, se dispuso de nueva in--

formaci6n que anticipan incrementos de reservas en los campos -

productores de Akal, Abkatún, Pool e Ixtoc en la Zona ~arina. 

En el periodo 1970-1983, las •reservas probadas" de hidrocarbu-

ros se incrementaron de 5,568 a 72,500 millones de barriles. 

Conforme a los estudios realizados, las "reservas probables" -

ascendieron al 31 de diciembre de 1982 a 90,271 millones de ba-

rriles, y las •reservas potenciales", que incluyen las probadns 
(42) 

y las probables, se m.incienen en 250,000 millones. 

Con base a la producción de hidrocarburos totales obtenidos en 

1983 de 1,338 millones de barriles, la relación d~ reserv3s a -
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producción será del orden de 53 AÑOS. El panorama de produc--

ción de crudos er. el año de 1983, cambió d~ 2 1 665,S~O barriles 

por día en 1982 a 2'746,383 en 1983. La Zona Marina contribuyó 

a esta producción con 1'673,829 barriles diarios, que correspo~ 

den a 62.7 por ciento del total mientras que la Zona Sureste 

aportó 748,710 barriles -28 por ciento-, debido a estos yaci--

mientos en sólo 10 años México pasó del 160. al 4o. lugar en la 

producción mundial de crud~7) 

De la superficie total de la República Mexicana, incluyendo sus 

plataformas continentales hasta la curva batimétrica de 500 me

tros, un millón 831 ·~i'l 100 kilómetros cuadrados corresponden a 

cuencas y plataformas marinas sedimentarias, lo que constituye 

el marco geológico·~etrolero del país. Se considera que sólo -

el 10 por ciento de:esta~área ha sido explorada con cierta in~

tensidad y es en donde ·se·- ha concentrado la perforación tanto -

exploratoria como de desarrollo y se considera que un 45 por -

ciento del área restante se tiene clasificada como 11de muy bue

nas perspectivas petrolífera~~~) 

Y por último es necesario señalar que en base a el crecimiento 

acelerado de la capacidad de explotación de hidrocarburos (15.1 

por ciento anual entre 1970 y 1983 para la producción de crudo), 

hizo posible que el país, de importador neto de petróleo crudo 

en 1974, se convirtiera en el cuarto país exportador en el mun-
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do~ Con ello, este energético se convirtió en la principal 

fuente de divisas del país y en uno de los pivotes del financl~ 

miento del desarroll~~l 



82. 

3.3 LA MAGNITUD DE LOS RECURSOS MINERALES EN EL LECHO MARINO. 

La minería es una de las actividades con mayor tradición en Mé

xico, data desde los tiempos prehispánicos, cuando únicamente -

se aprovechaban los minerales en estado nativo. Las dos prime-

ras minas explotadas fueron en Taxco, Gro., y en Sultepec, Estª 

do de México, a principios de 1522. Pronto esta actividad se -

extendió por todo el país, de suerte que, durante los tres si-

glas de la época colonial la economta del Virreinato se apoyó -

fundamentalmente de la minerf:~l 

Hasta fines del siglo pasado, el sector se dedicaba esencialmen 

te a la explotación del oro y la plata, importantes metales no 

sólo en la época colonial como la fuente de riqueza que propor

cionaba la Colonia a España, sino inclusive en el primer siglo 

del México Independiente, proveyendo a través de las explotaciQ 

nes de plata aproximadamente el 50 por ciento de la captación -

de divisas para el paf!:> 

A fines del siglo XIX empezó a cambiar la orientación a la ex-

plotación minera, concediéndose atención a los metales indus---

triales. Razones fundamentales la constituyeron los adelantos 

tecnológicos incorporados a los procesos productivos de la ~po

ca en los principales países del mundo y la necesidad apremian

te de los mismos tenían de nuevas fuentes de materias primas, -
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situación que aunada a la estabilización del país llevada a ca

bo en la etapa porfirista y las obras ferrocarri l'!ras emprendi

das durante ese régimen, explican el renacimiento de la minería 
( 48) 

mexicana bajo el signo de los metales industriales. 

La superioridad de la minería se extiende hasta !a tercera épo

ca del siglo presente, estos recursos han representado una par

te importante en el desarrollo socio-económico de esta nación. 

Con dicho potencial de riqueza mineral (recurso natural .no renQ 

vable), susceptible de explotac.ión, lo sitúa en una posición --

privilegiada. Se puede señalar que esta actividad que su pro-

dueto representó el 1.5 por ciento del Producto Interno Bruto -

(P.I.B.) en promedio durante el período 1973-19~~~) Por otra --

parte, las exportaciones de productos mineros representan alre-

dedor del 7 por ciento del total de las exportar.iones nacior.a-

les. En 1983 la minería registró tasa de crecimiento positivo 

en generar empleos, ocupando 211 mil trabajadores, y a pesar de 

la crisis conservó su participación dentro del P.1.B. nacional 
150) 

en 1.3 por ciento. 

La mineria mexicana se sitúa entre los principales productor~s 

mundiales: es primer productor de plata, fluorita y arsénico; 

segundo en celestita y sulfato de sodio; tercero en bismuto y 

antimonio; cuarto en grafito, mercurio y diatomita; y quinto en 
( 51 ) 

plomo, zinc, azufre y feldespato. Es conveniente destal"':ar q11e 



el potencial minero existente no ha sido explorado en su totali 

dad, en la parte continental (extensión territorial), 1.6 millg 

nes de kilómetros cuaórados, tienen condiciones geológicas pro

picias para dar orI9en a procesos metalogenéticos. De esta su

perficie sólo 25,000 kilómetros cuadrados han sido concesiona-

dos para exploración y explotación {1.5 por cientb~~) 

La vigente Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

"llOS, en su numeral 27, párrafos cuarto y sexto, dispone que co-

rresponde a la nación el dominio directo de todos los recursos 

minerales que se precisan en el propio precepto, estableciéndo

se asimismo, que dicho dominio es inalienable e imprescriptible, 

y la explotación, el uso y aprovechamiento de los mismos por -

los particulares o por sociedades constituídas conforme a las ~ 

Leyes Mexicanas (Ley Reglamentaria de los párrafos del artículo 

constitucional y su Reglamento, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de diciembre de 1975 y 29 de noviembre -

d~ 1976, respectivamente), no podrá realizarse sino mediante -

concesiones otrogadas por el Ejecutivo Federal; a través de la 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, que a la 

vez se encuentran adscritas a esta, como instrumentos que disP2 

ne el Estado para el fomento de la minería: 

lo. El Consejo de Recursos Minerales cuya función es asesorar 

al Gobierno Federal, en relación con la creación de reservas ml 
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nerales nacionales y el otorgamiento de concesiones, así como -

llevar a cabo la exploración geológica del país. 

2o. La Comisión de Fomento Minero, constituye un instrumento -

para el apoyo técnico y financiero a la pequeña y mediana mine

ría, y a través de este Organismo se canaliza una importante -

proporci6n de los recursos que el Estado asigna a las empresas 

del sector paraestatal de la minería. 

3o. El Fideicomiso Minerales no Metálicos ~cxicanos, cuya res

ponsabilidad fundamental consiste en la promoción del aprovcch~ 

miento de los minerales no concesibles, así como el fomento de 

la participación del sector rural en la actividad. 

La situación jurídica nacional, sostiene su tradición minera, -

al igual a la minería dle fondo del mar y a la terrestre como 

si fueran el mismo tipo de actividad, como lo enuncia los artí

culos 18, en relación al 78 fracción II y 8 de la Ley Reglamen

taria del cuarto y sexto párrafo dle 27 Constitucional. Cuya -

tesis viene siendo cien por ciento nacionalista por ser de int2 

rés público y tener el dominio la Nación directamente. Por lo 

tanto, la minería dle fondo marino mexicano está sujeta cuando 

menos, a las mismas limitaciones e incluso a algunas más exigen 

tes, que las palicadas a la minería terrestre. Y lo mejor, o -

lo que más convendría para el país sobre todo para su desarro--
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llo económico, que tanto la explotación de los recursos minera-

les terrestres y marinos lo realizara por el mis•o, a través de 

la Comisión de Fomento Minero y el Consejo de Recursos Minera--

les. 

En relación a los exiguos estudios que se conocen de la existerr 

cia de recursos minerales en el fondo del mar mexicano~ los ecQ 

nómicamente atractivos y de gran demanda son: el azufre, sal, -

roca fosforita, carbón, manganeso (nódulos), aluminio, hierro, 

cobre, oro, platino, circón, gravas, arenas, arcillas y lodos -

de carbonato de calcio. Todos ellos se encuentran cerca de los 

litorales, como en la plataforma continental y en la zona econ~ 

mica exclusiva, del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Car! 

be. Existen trabajos de investigación y análisis a principios 

de la década pasada, corroborando los importantes yacimientos -

de los llamados nódulos polimetálicos o de manganeso que fueron 

descubiertos por la embarcación "H.M.S. Challeng1~~) el 13 de -

marzo de 1874, en el sur de Australia, a una profun1idad de 

5,200 metros; y cuya mayor cantidad de los mismos se concentran 

en el Océano Pacífico de acuerdo a estudios de principios de --

los sesenta, en el cual existe una importante faja de lecho ma

rino, situada entre México y Haw!~~) Y en el caso de la Repúbll 

ca Mexicana se encuentran en grandes cantidades entre la Isla -

Clarión y el grupo de las Islas de Revillagigedo; así también -

existen en el Gclfo de México frente al Estado de Veracruz y --
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155) 
Quintana Roo. Dichos nÓdulos de manganeso son de buena calidad, 

puesto que se han desarrollado en depósitos de silicio, son r~-

cos en niquel, cobre y manganeso. De lo anterior, es una de --

las tantas razones de la delimitación de la Zona Económica Ex--

elusiva Mexicana, la cual quedó determinada desde el año de 

1976 y se celebraron convenios sobre la delimitación de la mis-

ma con Cuba (26 de julio 1976) y los Estados Unidos de Norteam~ 

rica (4 de mayo 1978) y ratificado por el Senado Mexicano (20 -

de diciembre de 1978}, más no así por el Senado Estadunidense, 

la cual es por la riqueza que guardan los mares de México e~ lo 

que se refiere a minerales estratégico de uso bélico, así come 

por los recursos vivos marinos de las especies pelágicas alta--

mente migratorias, como es el caso del Atún. 

En la presente administración pública, del Gobierno Federal, se 

aprobó el Programa Nacional de Minería 1984-1988; cuya viger.cia 

empezó por el mes de julio o agosto del año de 1984, cuyos obj~ 

tivos plasmados fueron los siguientes: asegurar la autosuficien 

cia en el suministro que requieren del sector minero; fortale--

cer al sector externo de la economía, mediante la generación~ 

ciente de exportaciones; generar mayores oportunidades de em---

pleo productivo en el sector; contribuir al desarrollo regional 

y fortalecer a la vez, la vinculación del sector minero con el 

resto de la economi~~l 
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En este Programa Nacional se señala la situación que prevalece 

en el mismo, analiza los recursos potenciales existentes, estra 

tegias a seguir, exploración y explotación ya que actualmente -

25,000 kilómetros cuadrados (1 .s por ciento) de la extensión t~ 

rritorial (1.6 millones de kilómetros cuadrados) se contemplan 

la existencia de recursos minerales en base a la condición geo

lóqica de la REpública Mexicana. 

Todo lo anterior denota que no se ha cuantificado el potencial 

minero existente en el territorio nacional, menos se puede con

tar con una cuantificación en forma preliminar de los recursos 

minerales marinos del subsuelo mexicano. Es importante obser-

var que en el Programa Nacional de Minería 1984-1988, no se to

ca ni en forma superficial la investigaci6n y exploración de -

los fondos ma1:inos, ni siquiera señalando o incluyéndolo a lar

go plazo; por lo tanto la ignorancia al potencial de recursos -

en la Zona Marina Mexicana es enorme, el cual constituye un fo~ 

midable reto de los mexicanos y su futuro. 
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4.1 LOS DIVERSOS RECURSOS VIVOS EN LA ZONA DE MEXICO. 

Por sus características físicas y geográficas, puede considera~ 

se a México como un país oceánico, y en sus mares existen una -

gran riqueza ictiológica. Pero a pesar de tener litorales, al

gunas costeras, aguas interiores, plataforma continental, mar -

territorial y zona económica exclusiva, las cuales.son de una -

extensión bastante considerable y tener abundancia de recursos 

marinos vivos, existe una relativa ignorancia respecto a estos 

recursos, ya que prácticamente se puede considerar a la indus-

tria pesquera nacional como aún joven, todavía hay insuficien-

cia para conocer las existencias pesqueras con que se cuentan -

en nuestras zonas marinas. 

En base a la vasta extensión y abundancia de especies pelágicas 

existente en el lecho marino mexicano no se cuenta con un catá

logo de las mismas el cual serviría, no sólo para determinar la 

abundancia de las diferentes clases, sino también para tener CQ 

nacimiento sobre el máximo permisible de captura el cual permi

tiría en un momento dado, el límite de explotación de las mis-

mas y tener logros de rendimiento sostenido, el cual soportaría 

biológicamente de las especies sin detrimento en su reproduc--

ción o del peligro de conservación y extinción de estas. 

Se estima que en los mares mexicanos existen alrededor de 200 -
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t?specíes entre peces, moluscos y crustáceos que pueden ser des-

tinados para el consumo humano y para fines industriales, loca-

lizados frente a las costas de los 17 estados ribereños con que 

cuenta el 
(571 

pais. De la cantidad ci +;ada, las más conocidas son -
las 

( 58) 
siguientes: 

!º Abul6n 28º Cojinuda 55° Lenguardo 

2' Ajolote 29" Constantino 56° Lisa 

Jº Ahujon JOº Corvina 57° Lobina 

4º Anchoveta J l' cuatete 58º Lobina Negra 

5' Angula 32º croe a 59° Lobo :-1ar1no 

6º Anguila JJº Charal 60° Macare la 

'º Alrr.eja 34 o Cherna 61' Manjua 

8º Atún 35° Choro 62° Mantarraya 

9º Bagre 36 o Chucumite 63° Matalote 

10' Ballena 37° Delfin 64° !-lera 

11' Bandera 38° Dorado óSº Mojarra 
12 o Baqueta 39° ERizo 66' Moro 
13., Barracudz 40° Esrnedreg.11 67° MQrS.1 

l.i o Barrilet.~ ~¡· Estrel.:.as de Mar 68° Mosco Seco 

15' Berrugat.a 42' Esfurión 69° Ostión 

16° Bobo 4 3° Foca 70° Palometa 

17º Boca Dulce 44' Gallineta 71' ?aJarito 

18' Son::. to ~ 5r- Guachinango 72º P.:i:npano 

19' Cabrilla 46' Gurubata 73° ?ata de Mula 

20' Callo dE Hacha 47' Hipocarr.,¡:.io 74' Par ge 

21° Callo de Almeja 48° Jaiba 75º Peto 

22° Carnar6n 49° Jo lote 76° Perca 

23~ Calamar 50° Jurel 77° Pe.scado Blanco 

2·P C.Jracol 51º :angosta 78' Pt?Z Angel 

:?Sº Carpa Comúr, 52° Langostino 79° P~z Gallo 

2 fí ~ Carpa de Israel 53° Lapa 80' Pez Espada 

2 - ~ Caz'5n S4º I.ebrancha B l' ?2: Marl ín 
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82' Pez Piloto 90º Raya 98' Tambor 
83' Pez Sierra 91° Ro balo 99' Tibur6n 
84' Pez Vela 92' Ronco 100' Tilapia 
as• Pez Volador 93' Rubia 101' Totoaba 

86° Picuda 94' Sabalote 102' Topo te 
87° Puerco 95' Sardina 103' Tortuga 
88' Pulpo 96' Sargo 104' Trucha 
89' Rana 97° Sierra 105° Villajaiba 

De las especies antes mencionadas, 39 son las que explotan para 

consumo hu.mano en este pata sienJ5~l 

l' Abul6n 14º Corvina 27° Mojarra 

2' Almeja 15' Charal 28' Osti6n 
3' Anchor eta 16' Guabina 29° Pargo 

4' Attln 17 o Guachinango 30' Peto 
S' Bagre 18° Jaiba 31' Pez Vela 

6' Barrilete 19' Jurel 32' Pulpo 

7º Bonito 20' Langosta 33° Roba lo 
a• Calamar 21° Lnagostino 34° Ronco 

9' Camarón 22' Lebrancha 35' Rubia 

10' Caracol 23° Lisa 36° Sardina 

11' Carpa 24' Macare la 37° Sierra 

12' Caz6n 25° Manjúa 38° Tibur6n 

13' Cocinero 26° Mero 39° Tortuga 

Y para uso industrial, se aprovechan especies 
( 60) 

y son: 

lo Algas Marinas 3º Fauna de Acompañamiento 5º Sardina 

2º Anchoveta 4' concha de Abul6n 6' Sargazo 

de Mar 
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Entre las principalea Zonas de Recursos Pesqueros deetacan las 

siguientes; con m!s de las 39 especies sefialadas para consumo -

humaná~ll 

ZONA I. Las costas que rodean a la Pen!nsula de Baja Califor--

nia que constituyera, sin duda la zona más irnprtante de recursos 

pesqueros. Por el lado del Pac!fico se localizar. importantes -

especies: abul6n, alqas, almeja, anchoveta, atan, bacalao neqro, 

baqueta, barrilete. bonito, cabaicucho, cabrilla, calamar, cam~ 

r6n, caracol, caz6n, coral negro, coral rosa, curvína, dorado, 

erizo, 9arropa, jurel, langosta, langostilla, lenguardo, macar~ 

la, mamíferos marinos, marl!n, mejill6n, mere, merluza, pez v~

la, pez gallo, rocot, sardina, tiburón y tortuga. Este litoral 

es considerado como uno de los centros más importantes de abu--

l6n y langosta. 

ZONA II. En la parte correspondiente al Golfo de California, -

en la parte sur de la pen!nsula, lindando con las costas de So

nora y Sinaloa, se localiza la zona atunera más importante del 

país; tambi~n el Golfo es rico en sardina, camar6n y morluza, a 

su vez cuenta con otras especies como almeja, bacaco, baqueta, 

cabaicucho, cabrilla, calamar, caracol, caz6n, coral negro, co-

ral rosa, curvina, chapa, dorado, guachinango, jurel, langosta, 

lenquado, lisa, marl!n, pargo, pez espada, pez puerco, pez ga-

llo, pez vela, sierra, tiburOn y tortuga. 
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ZONA III. Esta !rea comprende los litorales de loa Estados de 

Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoac!n, Guerrero, Oaxaca 

y Chiapas. Y existen aproximadamente un total de 31 especies -

mari~as sobre las costas de las Entidades Federativas ya cita-

das, siendo: almeja, atan, baqueta, barrilete, berrugata, boni

to, botete, cabrilla, calamar, camar6n, caracol, caz6n, curvina, 

dorado, guachinango, jurel, langosta, lenguado, lisa, marl!n, -

mojarra, osti6n, pargo, pez gallo, pez vela, robalo, sabalote, 

pardina, sierra, tibur6n y tortuga. En esta zona se encuentran 

grandes bancos de camar6n y langosta. 

ZONA IV. En el Golfo de H~xico, este se distingue por ser el -

principal centro camaronero, zona que abarca a Tamaulipas, ve

racruz y Tabasco, y frente al Estado de Veracruz ya dentro de -

la Zona Econ6mica Exclusiva, se localizan dos importantes ban-

cos de atún. Cuenta además con: acamaya, almeja, bagre, boqui

lla, cubera, curvina, cherna, chucumite, dorado, guavina, gua-

chinango, gurrubata, jaiba, jurel, langostino, lebraucha, lisa, 

marl!n, medregal, mero, mojarra, negrillo, ostión, palometa, -

pampano, pargo, peto, pez gallo, pez puerco, pez vela, robalo, 

sabalo, sargo, sierra, tambor, tiburón, trucha de mar y villa-

jaiba. 

ZONA V. En esta faja delimitada por Campeche, YucatSn y Ouint~ 

na Roo, sobre todo en el Mar Caribe, se encuentra la mayor ri--



95. 

queza de lan;osta y en abundancia el tiburón, y en las costas -

de Campeche importantes bancos de camar6n y en menor escala 

existen: caracol, cazOn, curvina, chacchi, dorado, guachinango, 

marlín, mero, mojarra, pargo, pez gallo, pez vela, pulpo, saba

lo y tortuga. 
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4.2 LA TRASCENDENCIA DE LOS RECURSOS BIOLOGICOS DENTRO DE LA -

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

La extracci6n de los recursos marinos vivos tiene como finali-

dad principal la alimentaci6n del hombre, esto conlleva a un m~ 

joramiento nutricional de la poblaci6n y promover al mismo tie~ 

po un verdadero desarrollo social, se requerir& obliqatoriamen

te incrementar el conswno de pescado en las clases populares y 

sectores •arginados de la poblaci6n. Este imperativo del desa

rrollo econ6mico naaional, sólo podr! cristalizar si el pescado 

resulta barato, con ejemplos como los siguientes; la producción 

del pescado seco para lograr objetivos de precio y calidad re-

queridos, asr como el procesamiento de los recursos pesqueros a 

nivel pesquer!as, con envasados no met!licos y otras f6rmulas -

tecnol6qicas que abaraten costos de producci6n y mantengan la -

calidad de los productos (salado, marinado, ahumado, etc.). Di 
chos prccedimientos en su desarrollo a nivel de pesquerías con 

empleo intensivo de mano de obra, permitir~n reducir precios f~ 

cilitando su distribuci6n y coadyuvarían en la multiplicaci6n -

de centros de producci6n, y como consecuencia 16qica a la 9ene

raci6n de empleos los cuales tenderían a ser mayore• con inver

siones menores que en otras actividades¡ estos basándose en una 

mejor or9anizaci6n, capacitaci6n y en una operaci6n m&s produc

tiva, sobrellevarán al mejoramiento permanente de los niveles -

de vid~ de los trabajadores dedicados a la actividad. 
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En base a las estadtsticns oficiales en el sector pesquero, la 

producción nacional del mismo revela incrementos no desprecia-

bles (cifras cuantitativas), teniendo por lo tanto una signifi

caci6n no muy reducida en el Producto Interno Bruto; verbigra-

cia en el año de 1973 la producci6n fue de 431,370 toneladas, y 

un tercio de años después (19761 era de 628,587 toneladas de --· 

producción de recursos marinos; para 1979 se lle96 a pelágicas; 

para el periodo 1980-1983 sus producciones fueron las siquien-

tes 1 1 257,148; l'565,465; 1'356,305 y 1 1 100,045 respectivamente. 

Es importante anotar el incremento en 1980 y 1981 y la disminu-

ci6n en los años 1982, 1983 en los cuales fueron de cien o m~s 

toneladas en el periodo referido. A pesar de la disyunci6n 

existente en este sector en los ochenta1 denota la importancia 

del dinamismo de esta actividad porque a partir de 1970, aunque 

como ya se expres6 de su contribuci6n al Producto Interno Bruto 

Nacional no ha sido alta, pero en la d~cada de los 70-80, el --

(P.I.B~) de la actividad pesquera creció a una tasa media anual 

de 9.2 por ciento, compar~ndose favorablemente con el 6.6 por -

ciento del conjunto de la economl~~I 

En lo que se refiere a la captaci6n de divisas, de la exporta-

ci6n de especies de alto valor comercial (atún, camar6n, abul6n, 

lauqosta, sardina, aleta de tiburón, etc) , en productos congel~ 

dos, frescos, enlatado, seco-snlado y de uso industrial; el 

país obtuvo ~ia exportaci6n en el año de 1981, cerca de 16 mil 
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millones d~ pesos en divisas, contra 8 mil millones en 1977 (c~ 

si el doble). Durante el período 1977-1981 se aportaron 2,300 

millones de dólares, o sea más de 400 millones p0r a~~~J En el 

año de 1983 se captaron aproximadamente 450 millones de dólares 

por lo tanto, es positivo para el desarrollo del sector pesque

rc. además dejaría un remanente que brinde amplias posibilida--

des al progreso de las actividades vinculadas con el mismo. 



99. 

4.3 LA EXPLOTACION NECESARIA DE LOS RECURSOS VIVOS EN LA ZONA 

DEL MAR MEXICANO. 

Por pesca se entiende el acto de extraer, capturar o cultivar -

por cualquier procedimiento autorizado, especies o elementos 

biológicos cuyo medio de vida es el agua, así como los actos 
(65) 

previos o posteriores relacionados con la actividad. La pesca 

comprende, entre otros aspectos, la evaluación y prospección de 

las especies para determinar su cuantía, y saber el límite de -

explotación, por parte del ser h~mano que puede soportar bioló-

gicamente, sin disminuir su nivel de reproducción o rendimier.tc 

ni, mucho menos, poner en peligro su conservación (el máximo --

permisible de su captura o fin Ce cbtener su rendimiento sosLe-

nido), así como para definir técnicas de extracción más eficierr 

tes¡ tareas de disefio, construcc!6n de diversas obras de infra-

estructura portuaria, embarcaciones y mantenimiento de las mis-

mas; la cría, reproducción y métodos de capturas de especies; -

su industrialización, transporte ~omercialización en el mere! 

do interno como externo. 

Con excepción del atún, la ballena y el salmón, que son captur~ 

dos en alta mar, casi toda la pesca rnarinü se desarrolla en las 

aguas suprayacentes a las platafo~rr.as continentales y dentro de 

la zona económica exclusiva, puede afirmarse que la pesca total 

mundial realizada dentro de las 2~C millas ~cpresenta entre el 
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85 y 95 por ciento de la captura total y m&s del 80 por ciento 

de la captura se lleva a cabo mediante procedimientos artesana

les y la mayor parte de ella se efectúa muy cerca de las costas. 

México no es una excepción, la pesca ribereña es de gran impar-

tanela. En lo que se refiere al mar, debemos reconocer que he-

mes crecido, pero no nos hemos desarrollado. 

La pesca de mediana altura y altura son actividades relativamen 

te nuevas en nuestro pats; sólo hasta la década de los años 

treinta del presente siglo, se sentaron las bases para el apro

vechamiento del camarón y a partir de los años cincuenta, las -

embarcaciones nacionales comenzaron a competir con los barcos -

extranjeros que operaban cerca de los litorales. Fue s6lo has

ta 1956 cuando la producción rebasó las cien mil toneladi~~) A 

partir de 1970 y especialmente que se estableci6 para la Nación 

la Zona Económica Exclusiva de 200 millas (1976), en la que se 

ejerce derechos de soberanía sobre los recursos vivos; tuvo in-

crementos en la captura de los mismos, pasando de 254 mil tone-

ladas en 1970, a más de 1.1 millones de toneladas en 1983 cua-

druplicando su producciÁ~~) 

Es importante señalar que se han creado programas ambiciosos c2 

mo el caso del Programa Nacional Pesquero 1970-1976 (Sexenio 

Lic. Luis Echeverría Alvarez), el cual comprend!a desde produc

ci6n de crías destinadas a la poblaci6n piscícola (acuacultura) 



101. 

haeta plana• de construcci6n de embarcaciones para dotar al -

pala del tipo, y necesidades particulares de cada regi6n; den-

tro de eete programa se incluía el Programa Pesquero Integrado 

cuyos objetivos eran promover la flota pesquera, comercializa-

ci6n d•l pescado, del mejoramiento portuario y de la capacita-

ci6n pesque~!~) 

Además en 1972 se creó el Plan Nacional de Educación Pesquera, 

inici&ndose con 30 Escuelas Tecnol6gicas para 5,400 alumnos, b~ 

jo la coordinación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYf,?> A finales de ese sexenio el 14 de febrero de 1975, 

se elabor6 y aprob6 en la Ciudad de COcoyoc, Morelos el Progra

ma Nacional de Ciencia y Tecnolog!a para el aprovechamiento de 

los recursos marinos, en el cual por principio incluía un diag

n6stico de la situación actual en Secretarías de Estado, Orga-

nismos Descentralizados e Instituciones de Educación Superior, 

además la descripción de las características del Programa y un 

anllisis de la problemática de las diversas regiones pesqueras 

del país (recursos humanos, servicios marinos y prioridades de 

investigación y desdrro11Ál~ 1 
Los objetivos del Programa eran -

en resllllen; constituir un mecanismo, fortaleciendo el sistema -

científico y tecnológico en el área de recursos marinos, así CQ 

mo su vinculación a la solución de problemas que llevan el me--

jor aprovechaaiento de dichos recursos dentro de la política ~e 

desarrollo econ6mico. Y también la conducción y coordinación 
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de esfuerzos de instituciones de educaei6n superior e'investig~ 

ción y de los sectores oficiales y privado. Cabe anotar que di 

cho Programa como las actividades a desarrollar •1deberlann ha-

ber sido revisadas por lo menos anualmente. 

En el sexenio del entonces Presidente de la República, Lic. Jo

sé LÓpez Portillo se crea el Oepartaaento de Pesca, en el mes -

de diciembre de 1976 y su posterior conversión a Secretarla de 

Estado en el año de 19!~~) En el mes de agosto de 1977 dió a 

luz el Pr09rama Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982, y 

posteriormente en el Plan Global de Desarrollo, adquirió su tr~ 

ducción operativa en el per!odo 1980-1982, en el cual estimó -

que para 1982 la producción ser!a de 2.4 millones de toneladas, 

sin embargo la producción de recursos pesqueros en el año ya ci 

tado fue de 1 '356,305 toneladas (un poco más del SO por ciento 

estimado); por lo tnato no se cumplieron con.los objetivos de -

este Programa de cobertura nacional, y a la vez con el Plan Gl2 

bal de Desarrollo; en cuyos objetivos y políticas enunciaba que 

este sector se orienta a convertir a esta actividad en un pilar 

importante para lograr la autosuficiencia nacinoal eo la produ~ 

ción de alimentos de la dicta popular, generar ""'pleos y divi-

sas y promover el desarrollo regionÁt~) 

En la presente administración (1983-1988) y en la priaavera de 

1983, se estableció el Programa Nacional de Prospección y Eva--
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luación de los Recursos Pesqueros de la Zona Económica y el Mar 

Territorial, con la intención de aprovechar los recursos mari--

nos que existen desde las costas hasta el límite de las 200 mi

llas marinas, en base a la Convención de las Naciones Unidas s2 

bre Derecho del Mar, la cual fue asignada por México en diciem-

bre de 1982 y aprobado por más de 140 países integrantes del o~ 

ganismo Internacional (O.N.U.), donde en su Parte V del Texto -

-Zona Económica Exclusiva- señala en uno de sus artículos; que 

el estado costero tiene el derecho de aprovechar los recursos -

marinos que existen en la misma o permitir que otros estados lo 

lleven a cabo. La duración del programa esta estimado para un 

período de cinco años y se ha dividido en dos fases. Una inte~ 

siva que habrá de prolongarse durante dos años y la segunda en 

tres años suficientes para alcanzar los objetivos o metas del -

mismo sien~6? 1 

1. Estimar las magnitudes de los recursos pesqueros de la zona 

Económica Exclusiva. 

2. Definir áreas de concentración de esos recursos y los rend! 

mientas posibles por cada operación de pesca. 

J. Localizar e identificar los recursos potenciales, y 

4. Determinar cuales son las regiones óptimas de pesca, como -

base para establecer una política racional de explotación de --

las especies que en ella se mueven y decidir que uso económico 

va a dárselo. 
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Para lograr los objetivos antes enunciados, se necesita utili--

zar la actual infraestructura pesquera {46 puertos, 3,73i embaE 

caciones de pesca comercial y 76 embarcaciones de investigación, 

capacitación pesquera y todo el personal inherentes a menciona

da infraestructura); además se requiere la participació de Se-

cretarías de Estado (Pesca, Marina y Educaci6n PÚblica) así co

mo Instituciones de Investigación y Enseñanza superior que man~ 

jen materias a fines con esta actividad. En base a este proqr~ 

ma ya se maneja una cifra estimada del potencial pesquero exis

tente en la zona marina multicitada de 6.3 millones de tanela--

das anuales factibles de explotación de las diversas especies -

pelágicas existentes en el océano Pacífico, Golfo de california, 

de México y el Mar Cari~¡~i 

Aunado al anterior programa, y en fecha 16 de agosto de 1984; -

se aprobó el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984 

-1988, cuyo sostén es el Plan Nacional de Desarrollo "983-1988). 

Siendo los objetivos primordiales de este programa pesquero los 

siguient~~~) 

Contribuir a mejorar la alimentación de la población. 

Generar empleos, especialmente en zonas y grupos m!s rezaga-

dos. 

Captar divisas mediante la exportación de productos pesque--

roe. 
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Promover el desarrollo regional y comunitario y ~ejorar los 

niveles de vida para los trabajadores que se dedican a la --

pesca. 

Las cifras estimadas de ca~tura que maneja para el primer año -

es de l'218f635 toneladas en peso vivos de especies marinas y -

para el último año 11988) finiquito del Programa Nacional de 

Pesca y Recursos del Mar señala 2'541,806 toneladas de especies 

pelágicÁ~~) En relación a los programas nacionales del sector -

pesquero elaborados en los últimos dos sexenios de la Admínís-

tración Pública Federal (J.L.P. y M.M.H. ), existen semejanzas -

en los mismos tanto en los objetivos como en la captura de re--

cursos rnarínos vivos. 

Debemos reconocer que México está dotado de una gran diversidad 

de recursos vivos en el mar y en aguas interiores. Así las CO.§. 

tas del ;\tlántico Centro Occidental y Pacífíco Centro Oriental, 

regiones No. Jl y 77, dentrc Ce la clasificación de la Organize 

ción de las Naciones Unidas para la Agr1cultura y Alimentació -

{FAO) ocupan a nivel mundial el 190. lugar por su potencial prg 

ductivo. Resalta por su mayor productividad, la zona de mares 

ter.iplados r tríos, comprendd.a por la costa Noroccident.al de la 

Pen!nst..:la de Baja Califoc-nia y el alto Golfo de California. El 

:este de nuestrcs mares, por ser tropicaltst so~ ~enes producti 

vos, pcr lo tdnto el potencial pesquero está deter~inado en un 
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alto porcentaje por las especies tropicales, únicamente la zona 

Pacífico Norte (Baja California, Baja California Sur, Sonora y 

SinaloaJ posee aguas frías donde predo~inan especies (sardina, 

anchoveta, atún) principalmente, pueden ser factibles de una -

producción en gran escala (1 .2 millones de toneladas) y vendr!a 

a ser un tercio del potencial pesquero con que cuenta la Nación. 

El resto, las otras tres regiones marinas (Pacífico Centro-Sur, 

Norte del Golfo de México- Sonda de Campeche, Golfo de México

Mar Caribe) cuentan con una fauna eminentemente tropical, y de 

especies pelágicas constituidas principalmente por especies de 

escama, todavía subexplotadas. 

Por lo tanto la explotación y administració de los recursos pe~ 

queras de nuestras zonas marítimas, en la que participan los -

sectores oficial, social (cooperativas) y privado; es necesario 

que se adopte una política racional y aumento de un esfuerzo -

pesquero, cuya significación sería; mayor número de flota, mejQ 

res equipos, más y más modernas congeladoras y empacadoras, ma

yor número de puertos pesqueros, financiamiento, utilizació de 

tecnolog!a científica y tener presente la autopreservación de -

los diferentes recursos marinos respectando la ecología de los 

mismos. 
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1. El Derecho del Mar-también llamado derecho del especia oce! 

nico o derecho internacional del mar-, constituye una de -- • 

las ramas más modernas, innovadoras y dinámica del derecho. 

Cuyo ámbito de competencia son las cuestiones jurídicas re: 

lacionadas con los usos y delimitación de los espacios mar! 

timos modernos y tradicionales (mar territorial, zona cent! 

gua, plataforma continental, zona económica exclusiva, alta 

mar, zona de fondos marinos y oceánicos, etc); del ordena-

miento jurídico relativo al aprovechamiento de los recursos 

marinos sean o no renovables (peces, vegetales, hidrocarbu-

ros, minerales, etc); de la prevención de la contaminación; 

del fomento y reglamentación de la investigación cient!f ica 

marina y del desarrollo y la transferencia de tecnología -

desde el punto de vista del Estado y de los Organismos In-

ternacionales reconocidos como sujetos del Derecho Interna

cional. 

2. De conformidad a lo estipulado por el artículo 133 Constit~ 

cional que establece que los tratados aprobados por el Sen~ 

do son Ley Suprema en toda la unión, las reformas a los ar

tículos 27, 42 y 48 de nuestra Carta Magna, las leyes regl~ 

mentarias y la Convenci6n de Naciones Unidas sobre Derecho 

del ~ar, cuyo texto ha sido aprobado y ratificado por nues

tro país, podemos afirmar que los espacios marinos son los 
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siguientes: 

- AGUAS MARINAS INTERIORES¡ Las aguas situadas en el inte-

rior de la l!nea base del mar territorial y que incluye -

desembocaduras de los ríos, bahías y puertos. 

- MAR TERRITORIAL¡ Mediante decreto de fecha 26 de diciem-

bre de 1969, por el cual se reformaban los párrafos prim~ 

ro y segundo de la fracción II del artículo 18 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, cumpliendo con lo estableci 

do en el nWU!:ral 27 Constitucional, en el sentido de fi-

jar el Mar Territorial en los términos que marca el Dere

cho Internacional. En esta faja oceánica (12 millas náu

ticas), el Estado Mexicano tiene plena soberanía sobre tQ 

dos los recursos naturales renovables y no renovables; la 

única ebligación es respetar el derecho de paso inocente 

para las embarcaciones extranjeras. 

- ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA¡ En esta zona, México tienen de

rechos de soberanía para fines de exploración, explota--

ción, conservación y ordenación de los recursos naturales 

tanto vivos como no vivos, del lecho y subsuelo del mar. 

Existen las libertades de navegaci6n, sobrevuelo y de ten 

dido de cables y tuberías submarinas. El Estado Mexicano 

estableció y delimitó su Zona Económica Exclusiva (200 m! 

llas náuticas} meidante decreto publicado en el Diario 
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Oficial el 6 de febrero de 1976, que adicionaba un octavo 

párrafo del art!culo 27 Cosntitucional. Este decreto fue 

complementado por la Ley Reglamentaria del párrafo antes 

citado, el 13 de febrero del mismo año, y el decreto que 

fijaba el l!mite exterior de la Zona publicado el 7 de j~ 

nio del mismo año. 

3. En la actualidad, México no cuenta con una determinación -

precisa del número total de sus islas, de la superficie de 

éstas o de la extensión de sus litorales. Las escasas pu-

blicaciones que han aparecido sobre tema arrojan cifras in

completas y cotradictorias. Es imperativo que el Estado M~ 

xicano conceda una mayor atención a su ºterritorio insular", 

que como parte del territorio nacional, ofrecen una varie-

dad de perspectivas, desde el punto de vista científico, 

económico, turístico, portuario, estratégico, demográfico, 

etc. En consecuencia, convendría considerar como una de -

las prioridades nacionales la formulación de una política -

de desarrollo de nuestras islas, y a la vez definir la si-

tuación jurídica de las mismas. 

4. En base a lo enunciado en la segunda conclusión de la pre-

sente, señalando que México cuenta con los ordenamientos j~ 

rídicos tanto a nivel nacional como internacioal que delim! 

tan nuestras áreas marinas. En la actualidad no se cuenta 
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con una reqlamentación interna para ordenar lo referente a 

la investigación cient!fica marina, y la poca existente se 

encuenta dispersa en diferentes leyes e instituciones, moti 

vaodo por lo tnato duplicidad de funciones en esta activi-

dad. Afortunada.mente en el Texto de la Convención de Naci2 

nes Unidas sobre Derecho del Mar (firmada, aprobada y rati

ficada por el Gobierno Mexicano), uno de sus apartados se -

ocupa del tema -Investigación Científica Marina- en cuyos -

artículos se pronuncian por la tesis del consentimiento; es 

decir ninguna embarcación extranjera podrá desarrollar act~ 

vidades de investigación o jurisdicción de un Estado riberg 

ño, sin el consentimiento previo y expreso de dicho Estado. 

Este puede ser el punto de partida para que México regule -

en forma específica la investigación científica sobre sus 

espacios marinos y oceánicos. 

S. Corno ya se expresó en el contenido de la presente, en el eª 

so de los recursos minerales, se tiene conocimiento de que 

los dos millones de kilómetros cuadrados de superficie, ex

tensión de la República Mexicana; 1.6 millones tiene pers-

pectivas de existencia de los citados recursos y nada r.1ás -

el 1.5 por ciento ha sido cocesionado para exploración o e~ 

plotaci6n. Si esto sucede en nuestro territorio, que se e! 

pera del lecho y subsuelo marino, del cual no se cuenta con 

investigación, estudios o análisis de los mismos; asimismo 
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se carece de un inventario nacional de recursos minerales -

marinos y en la actualidad embarcaciones de otras nacional! 

dades investigan nuestros mares sin tener conocimiento del 

resultado desarrollado en los mismos. 

6. Por todo lo anterior es 16gica la siguiente aseveración "h~ 

mas crecido, pero no nos hemos desarrollado"; es pues, imp~ 

rativo que méxico proyecte, cuanto antes, una política marl 

na integral que incorpore la pluralidad de intereses, usos 

y aprovechamientos que se relacionan con los espacios oceá

nicos. De otro modo, se seguirán formulando planes y pro-

gramas limitados, que sólo consideran a una pequeña parte -

del mosaico marino general, pero que carecen de una visión 

completa de la problemática oceánica total. 
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